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CAJIGAL

cuernavaca, Morelos, a ocho de junio de dos mil veintidós

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en sesiÓn de fecha

ocho de junio de dos mil veintidÓs, en donde resolvió que en

el presente asunto si se configuró la negativa ficta del

escrito presentado en fecha veintitrés de marzo de dos mil

veintiuno, ante las autoridades demandadas el H'

Ayuntamiento Municipal; Presidente Municipal Constitucional
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de Jiutepec, Moreros, Tesorero der H. Ayuntamiento
Municipal de Jiutepec, Moreros, síndico Municipar der H.
Ayuntamiento de Jiutepec, Moreros, c)ficiar Mayor der H.
Ayuntamiento Municipar de Jiutepec, r\/roreros, Regidor de
servicios púbricos Municipares, cienc,ia y Tecnorogía e
lnnovación, planificación y Desarrollo cjer H. Ayuntamiento
Municipal de Jiutepec, Morelos, Regidor de protección
Ambientar y Desarroilo sustentabre y protección der
Patrimonio curturar der H. Ayuntamiento Municipar de
Jiutepec, Moreros, Regidora de Desarroto Económico
Transporte y Asuntos Migratorios der H. Ayuntamiento
Municipal de Jiutepec, Moreros, Regidor de ra coordinación
'de organismos Descentrarizados y Turismo der H.
'Ayuntamiento Municipar de Jiutepec, N4oreros, Regidor de
Bienestar socíar, Asuntos rndígenas coronias y pobrados y
IPatrimonio Municipar der H. Ayuntamiento Municipar de
'Jiutepec, Moreros, Regidora de Desarrroto Agropecuario
Transparencia y protección de Datos pelrsonares, Rendición
de Cuentas y Combate a la Corrupción rjel H. Ayuntamiento
lVlunicipal de Jiutepec, Moreros, Regidor de Gobernacíón y
Reglamentos, seguridad púbrica, Transito y Derechos
lJumanos der H. Ayuntamiento de Jiutepec, Moreros,
Regidora de Educación, curtura y Recreación, Desarroilo
urbano, Vivienda y obras púbricas, rguardad y Equidad de
Género der H. Ayuntamiento Municipar d,e Jiutepec, Moreros,
comisión permanente Dictaminadora de pensiones der
Ayuntamiento de Jiutepec, Moreros; suscrito por 

   sin embilrgo; se decraró ra
legalidad de ra negativa ficta de dichcl escrito, porque raactora no demostró su if egalidad; declarándose
improcedentes todas y cada una de ras pretensiones que
ciemandó; asimismo en ra ampriacíón de r¡e demanda respecto
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al acto impugnado consistente en el oficio

DGRH/95410il2}21 de fecha diecisiete de junio del dos mil

veintiuno, emitido por la Dirección General de Recursos

Humanos del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, se

sobreseyó al no tratarse de un acto de autoridad, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción XV y

38 fracción ll de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos; con base en Io siguiente:

2.GLOSARIO

Parte actora:  

Acto impugnado: La negativa ficta que recae a la

solicitud presentada en fecha

veintitrés de marzo de dos mil

veintiuno, dirigida a las

autoridades demandadas. 1
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Autoridades

demandadas:

1. H AYUNTAMIENTO

MUNICI PAL CONSTITUCIONAL;

2. PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL;

3. TESORERO DEL H

1 Acto precisado en la presente sentencia, en el capítulo correspondiente
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AYUNTAMIEN'rO MUNICIPAL;

4. SíruOrCO ¡¿

AYUNTAMIEN-

UNICIPAL DEL H

[O MUNICIPAL,

Mn

To

5. OFtCtAL YOR DEL H

AYUNTAMIEN MUNICIPAL;

6. REGIDOR

PÚBLICOS

DE SERVICIOS

MUNICIPALES,

CIENCIA, TECNOLOGíA E

r NNovActóN J nr_nrrr r FtcAC tóN
Y DESARRqLLO DEL H.

AYUNTAM I EIVTO MUNICIPAL

7. REGIDOR DE HACIENDA,

PRoGRAII¡Rc;Iéru Y

PRESUPUESTO; ASUNTOS DE

LA JUVENTIJD, RELACIONES

PÚBLICAS Y coMUNIcRcIÓIrI

SOCIAL DEL H.

AYUNTAM I ENTO MUNICI PAL

8. REGIDoR DE PRoTECcIÓIl
AMBIENTAL Y DESARROLLO

SUSTENTABL.E Y PRoTeccIÓI.¡
DEL PATRIMONIO CULTURAL

DEL H. AYUNTAIVIIENTO

MUNICIPAL;

9. REGIDORA DE DESARROLLO

EcoNóMtco, TRANSpoRTE y
ASUNTOS MIGRATORIOS DEL
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL;

10. REGIDOR DE

COORDINACIÓN

ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS

TURISMO DEL

AYUNTAM I ENTO MU N ICI PAL;

LA

DE
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11. REGIDOR DE BIENESTAR

SOCIAL; ASUNTOS tNDíGENAS,

COLONIAS Y POBLADOS Y

PATRIMONIO MUNICIPAL DEL

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL;

12. REGIDORA DE

DESARROLLO

AGROPECUARIO;

TRANSPARENCIA Y

PROTECCION DE DATOS

PERSONALES, DE CUENTAS Y

COMBATE A LA CORRUPCIÓN

DEL H AYUNTAMIENTO

MUNICIPAL;

13. REGIDOR DE

GOBERNACIÓN Y

REGLAMENTOS, SEGURIDAD

PÚBLICA, TRÁITIS O Y

DERECHOS HUMANOS DEL H.
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL; Y

14. REGIDORA DE EDUCACIÓN

CULTURA Y RECREACIÓN;

DESARROLL(f URBANO,

VIVIENDA Y OBRAS PÚBLICAS

E IGUALDAD Y EQUIDAD DE

GÉNERo DEL H

AYUNTAM IENTO MUNIC IPAL.

TODOS

MORELOS

DE JIUTEPEC,

Autoridad demandada

en la ampliación de la

demanda.

Acto impugnado en la

ampliación de la

demanda.

Dirección General de Recursos

Humanos del H. Ayuntamiento

Constitucional de Jiutepec,

Morelos.

Oficio número

DGRHI9 54105t2021 de fecha

diecisiete de junio de dos mil

veintiuno, emitido por la Dirección

General de Recursos Humanos

del H. Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos.

LJUSTICIAAE\flìf,AEMOI Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Marelos.2

l[:il:?i1el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en et periódico oficial ,,Tierra 
y
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LORGTJAEMO:

LSSPEM

LSEGSOCSPEM

LSERCIVILEM

CPROCIVILEM:

ABASESPENSONES

TJA/5"S ERA/J DN F.034 12021

Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Moreloss.

Ley del Sisfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

Ley de Prestaciones de

Seguridad Socn/ de /as

lnstituciones Policiales Y de

Procuracion de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad

Pt1tblica.

Ley del Seruicio Civil del Estado

de Morelos.

Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

Acuerdo por medio del cual se

emiten /as Base s Generales Para

la expedición de Pensiones de ios

Seryidores Públicos de /os

Municipios del Estado de Morelos
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'Iribunal:
Tribunal de Justicia Administr.ativa

del Estado de Morelos.

3, ANTECEDENTES DE:L CASO

'l.- Mediante acuerdo de fecha treinta y uno de mayo de dos
mii veintiuno, se admitió la demanda dr: juicio de negativa
ficta promovida por    
en contra de las autoridades demandadas; en la que señaló
como actos impugnadosa

"1, lu negativa ficta que recae a la solicitucJ de fecha 23 de marzo der2021, que er suscrito rearice ar H. nyuntamønto Municiparconstitucionar de Jiutepec, Moreras por esciito, de manera precisa,pacífica y respetu.osa a efecto de que en acuerdo de cabitdo se ineconceda mi pension por jubilacion misma que debera sàr aet 40% detsalario que percibe un poricía tercero, ro anterior me fuie concedido migrado inmediato en. er Amparo directo nú,mero g0/201g dentro derJuicio de Nulidad número 139/2a1g identificado rn tile,rcera sata delTribunal de Justicia Administrativa det Estado de Moretos, dichoporcentaje de pensión por jubitacion que estoy soticitando es paraque junto con mi pension por invaridez sean iooy" dát sarario quepercibe un  .

2,. La negativa ficta que recae a la sotìcitud de fecha 23 de marzo der2021, que et suscrito rearice ar H. Ayunt:amiinto Municipatconstitucionar de Jiutepec, Moreros por es,ciito, de manera precisa,p.a9ífica y respetuosa a efecto de m'i pensron po, ¡uiø,itrrion a razondel 4a% þuarenta. par ciento) der satarìa que percibe un p se rne rearice de mane'ra retroactiva, es decir desde et día 1g
de julio del año 201T fecha en ra que fue pu,it¡cado et ãecreto númerocinco mil quinientos catorce (s51'4) donde Íue concedtø'a m¡ pensionpor invalidez.

3-. La negativa ficta que recae a ra soricitud de fecha 23 de mano der2021, que er suscrifo rearice ar H. ,+yuntamierio Municipatconstitucionar de Jiutepec, Moreros por es,:iito, de manera precisa,pacifica y respetuosa a efecto de que sorici/o se me hagan rosincrementos anuares de mi pension por jubtiracion de /os anos 201g,2019, 202A y 2021

4. La negativa ficta que recae a ra soticitud tre fecha 23 de marzo der2021, que er suscrito rearice ar H. ayuntamie-nto Municrpatconstitucionar de Jiutepec-, Moreros por esciito, de manera precisa,pacífica y respetuosa a e_fecto de que sotÌcito er pago det aguinardocorrespondiente a ro.s años 2a19, 201g y 2020'Jí ri p"rsion porjubilacian a razon det 40% (cuarenta por cÌento) der sarario quepercibe un  .

4 Fojas 3 y 4 del presente asunto
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5. La negativa ficta que recae a la soticitud de fecha 23 de mano del

2021, qu" el suscriúo realice al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera precisa,

pacífica y respetuosa a efecto de que solicito el pago como personal
'activo 

de mi aguinaldo correspondiente al año 2017, mismo que

comprende del 0l de enero al 19 de iutio del año 2017, ya que dicho

aguinaldo no me fue cubierlo en su momento.

6. La negativa ficta que recae a la soticitud de fecha 23 de mazo del

2021, qu" et suscrifo realice al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera precisa,

pacífica y respetuosa a efecto de que soticito el pago correspondiente
'a 

quinqúenios ya que elsuscrifo labora de manera interrumpida para

esie g. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos 17 años 10 meses y 18

días.

7. La negativa ficta que recae a la soticitud de fecha 23 de mazo del

2021, qu" et suscrifo realice al H. Ayuntamiento Municipal

constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera precisa,

pacífica y respetuosa a efecto de que solicito el pago de /os vales de

despensa de manera retroactiva a razon del 40% (Cuarenta

porciento), mismos que eran proporcionados cuando esfaba en

activo, dicho pago sera a partir del día 19 de iulio del año 29017 hasta

el presente ocurso.

8. La negativa ficta que recae a ta solicitud de fecha 23 de marzo del

2021, q6 el suécrifo realice al H. Ayuntamiento Municrpa!

constitucionat de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera precrsa,

pacífica y respetuosa a efecto de que soticito el pago de manera

definitiva por concepto de vales de despensa, cuyo mon.to nunca será

menor a slete días de salario mínimo, de manera definitiva a razon

det 40% (cuarenta porciento), esfo con fundamento en los dispuesfo

en el artículo 54 fra,ccion lv de la Ley del servicio civil y del numeral

28 de ta Ley de Prestaciones de Seguridad Sociatde /as lnstituciones

Poticiales y de ProcuraciÓn de Justicia del sisfem a Estatal de

Seguridad PÚblica del Estado de Morelos'

g.Lanegativafictaquere,aeatasolicituddefecha23demarzodel
2021, õu" et suécrlfo realice at H. Ayuntamiento Municipal

constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de ma.nera precisa,

pacífica y respetuosa a' efe,cto de que soticifo se me realice el pago de

1 mes doce días de salario por cada año de servicio, con fundamento,

de manera suptetoria a la Ley det Servicio Civil y la Ley de

prestaciones de Setguridad Sociát de las lnstituciones Policiales y de

procuracion de Jusíicia detsisfema Estatal de Seguridad Publica del

EstadodeMorelos,enlosnumeralesS3fraccÌonlvyS4delaLey
Federal delTrabaio.

10. La negativa ficta que recae a ta soticitud de fecha 23 de mano del

2021, que el susórifo realice al H. Ayuntamiento Municipal

Constitucional de Jiutepec, Morelos por escrito, de manera precisa,

pacífica y respefuosa a efecto de que solicito se hagan /os

incrementos anuales de mis vales de despensa correspondientes a

ios años 2018, 2019, 2020 y 2021" (Sic)

9
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En consecuencia, se formó er expediente respectivo y
se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. con las
copias simples, se ordenó emprazar a ras autoridades
demandadas para que dentro der término de diez d ias
¡crodujeran contestación a la demanda instaurada en su
contra, con el apercibimiento de ley respectivo.

2.- Emprazadas que fueron ras autoridades
demandadas, por autos de fechas veinticinco de junio de
dos mil veintiuno, se res tuvo et ras autoridades
demandadas, dando contestación en tiempo y forma a ra
demanda instaurada en su contra. con ra contestación se re
dio vista a la parte actora por er prazo de tres días, para que
manifestara lo que a su derecho conviniera.

3.- por acuerdo de fecha ocho de jurio de dos mir
veintiuno, se tuvo a ra parte actora por no desahogada ra
vista descrita en el párrafo que precede.

4.- Er diecinueve de agosto de dos mir veintiuno, se
tuvo a la parte actora presentando su escrito de ampriación
de demanda y se ordenó notifica r a ra autoridad demandada
en la ampriación de ra demanda pâr;â que en un prazo
improrrogable de diez días diera contes;tación a ra misma.
respecto al acto impugnado

correspondiente.
descrito en el glosario

5.- por auto de fecha veintitrés de septiembre de dos
mil veintiuno, Sê tuvo a ra autoridad demandada en ra
ampliación de ra demanda dando ra contestación y se
ordenÓ dar vista a ra parte actora en un prazo improrrogabre
de tres días para que manifestara lo que a su derecho
correspondía
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6.- Mediante acuerdo de fecha trece de diciembre de

dos mil veintiuno, se tuvo por precluido el derecho a la parte

actora para desahogar la vista señalada en el párrafo que

antecede.

7.- Por auto de fecha dieciséis de diciembre de dos mil

veintiuno, se ordenó la apertura del periodo probatorio por el

término de cinco días en común para las partes.

8.- Previa ceñificación, mediante auto de fecha

dieciocho de enero del dos mil veintidÓs, se hizo constar que

únicamente la parte actora ofreciÓ sus pruebas; no así las

autoridades demandadas, por lo que se les declarÓ

precluido su derecho para hacerlo; sin embargo, para mejor

proveer al momento de resolver, se admitieron las pruebas

documentales exhibidas en los escritos de contestaciÓn' Por

último, en ese mismo auto se señaló fecha para la audiencia

de Ley.

9.- El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, que no había pendiente de

resolver incidente o recurso alguno, procediendo al desahogo

de las pruebas documentales a las que se les daría el valor

probatorio al momento de resolver, y al no haber prueba

pendiente por desahogar se cerró el periodo probatorio y se

ordenó continuar con la etapa de alegatos; formulándolos

únicamente las autoridades demandadas; se ordenó cerrar

el dicho periodo, citándose a las partes para oír sentencia; lo

cual ahora se hace a tenor de los siguientes capítulos:

ÒO
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L
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4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resorver el
presente asunto; con fundamento en los dispuesto por los
artículos 116 fracción V de la constitucion política de /os
Fsfados unidos Mexicanos; 10g bis de ta constitucion
Política del Estado Libre y soberano de Moreros; 1 , 3 y T de
[-JUSTICIAADVMAEMO; 1, 4, fracción ilr, 16, 1g apartado B)
fracción

segunda

ll, incisos a), b) y h), 26; disposición transitoria
del decreto dos mil quinientos noventa y uno

publicado en el periódico oficiar 5579 der dieciséis de febrero
del dos mil dieciocho, demás rerativos y apricabres de ra
LoRGTJAEMO; 10s, 196 y Noveno Transitorio de la
LSSPEM y 36 de ta LSEGSOCSPEM

Porque er acto impugnado consrste en ra Negativa
Ficta del escrito de fecha veintitrés de marzo de dos mil
veintiuno, mediante er cuar ra parte actora, eremento poriciar
solicitó la tramitación de su pensión por jubilación y reclamó
el pago diversas prestaciones.

5. PRECISIÓN Y EXISTENCIA DE LOS ACTOS

IMPUGNADOS.

En términos de lo establecido en el artículo g6 fracción ls de
la LJUSTICIAADVMAEMO, apricabre ar presente asunto, se
procede a realizar la fijación clara v prer:isa de los puntos
controvertidos en el presente juicio.

5 Artículo 86' Las sentencias que dicte el îribunar no nec:esitarán formulismo alguno;pero deberán ser redactadas en terminos craro. y pr"ãi.ori.änt"n"r,
l. La fijacion craray precisa de ros puntos controvertidos;
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La parte actora señaló como actos impugnados en

la demanda inicial, los relacionados en numeral 1, del

capítulo de "Antecedentes del Caso".

Ahora bien, toda vez que la demanda debe

estudiarse en su integridad, resulta imporlante realizar un

análisis pormenorizado de la misma, para determinar con

exactitud la intención de la parte actora y de esta forma

armonizar los datos y los elementos que lo conforman; sin

tomar en cuenta los calificativos que en Su enunciación se

hagan sobre su ilegalidad; así mismo, se analizan los

documentos que anexó a su demanda, a fin de ppder

determinar con precisión los actos que impugna el actor

Sirve de orientación a lo anterior, los siguientes

criterios jurisprudenciales, bajo el rubro y texto siguiente:

DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU

INTEGRIDAD.6

Este Alto Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de que

el juzgador debe interpretar el escrito de demanda en su integridad,

con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con

exactitud la intención del promovente y, de esta forma, armonizar

los datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance

y contenido, a fin de impartir una recta administración de
justicia al dictar una sentencia que contenga la fijación clara y
precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo dispuesto en

el artículo 77 , fracción l, de la Ley de Amparo.

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL
DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.T

o Época: Novena Época, Registro: 192097, lnstancia: Pleno, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xl,

Abril de 2000, Materia(s): Común, Tesis: P.1J.4012000, Página: 32 .
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En virtud de que la demanda constituye un todo, su interpretación
debe ser integral, de manera que si de su¡ contenido se advierte
que se expusieron los motivos esenciales de la causa de pedír,y en relación con ellos se hace cita de los documentos
fundatorios de la acción así como de k¡s relacionados con erlitigio, exhibiéndolos, debe considerarse que forman parte de la
demanda y su contenido, integrado a eila; ¡rues estimar ro contrario
implicaría que en ra demanda respectiva se¡ tuvieran que reproducir
íntegramente todas aquellas cuesiiones contenidas en esos mediosde convicción, lo cual resultaría tan comprejo como innecesario,
pues para el juzgador el estudio de la demanda no se limita alescrito inicial, sino que comprende además el análisis de los
d.ocumentos que la acompañan, porque son parte integrante deella. De no ser así, sè podría incurrir en rigoriimos tares como ertener que reproducir en er escrito iniciar ãe demanáà, tanto rosdocumentos base de ra acción como ros que se retaciðnen con er
litigio.

Tal es el caso de los actos impugn^rados que señara ra
actora; sin embargo, una vez anarizados se precisa que,
tocante a la demanda inicial se tiene comro acto impugnado:

La negativa ficta que recae a la solicitud presentada
en fecha veintitres de marza de dos

dirigida a las autoridades demandacias.

mil veintiuno,

No se tiene como actos impugnados ros transcritos
en el numeral 1, del capítulo de "Antecedentes del caso,,;

? Registro digital: 178475; tnstancia: Trib
Epoca; Materias(s): Civit; Tesis: XVil.2o.C.
Federación y su Gaceta. Tomo XXl,
Jurisprudencia.

unales Colegiados de Circuito; Novena
ï. J/6; Fuente. Semanario Judicial de la
Mayo de 2005, página 1265., Tipo:

S}EGUNDO TRIBUNAL COLEGIAÐO EN MATERIAS CI'/IL Y DE îRABAJO DELnÉcr H¡o sÉprrn¡o ct RCUtro.
lrmparo directo 178120a2. Ernesto Rodríguez Padilla y otra. 12 de abril de 2002.Ljnanimidad de votos. ponente: José de Jesús Gonzaíez Rr¡r. s".rutario: RogerioÉ,riel Rojas Novelo.
Érmpâro directo 310/2008. GMAC Mexica¡a, s.A. de c.v., s.F. de o.L.F., antesdenominada ABA-Motriz Financiamiento, s.A. de c.V., s.Ê o" o.l_ À¡ãå" i,,;;Financiero. 29 de agosto de 2003. unanimidad de vot¡s. Þonente: José MartínHernández simentar.,secretaria: Margarita de Jesús carcia úgatoe.Ê'mparo directo 50412004. Jaime Artuio Buendía Jiménez. ¡o ãã sept¡embre de 2004.Llnanimidad de votos. ponente: salvador Murguía--Mrngri.. secretario: AbelAscencio López.
Amparo directo 66/200s. Luis Manuer Romo euevedo y otra. 1B de febrero de 2005.unanimidad de votos. Ponente: salvador Murguia rvrúrõrã òecretario: José JulioRojas Vieyra.
Amparo directo 1sir2oos. rnstituto de seguridad y servicios sociaies de rosTrabajadores del Estado. 18 de marzo ¿" zooã. unan¡mioaà de votos. ponente: Joséde Jesús González Ruí2. Secretario: AbelAscencio fopåi. 

- --
Nota: Por ejecutoria del 20 de junio de 2018, la Primera $ìala declaró inexistente laccntradicción de tesis 4o4r2oi7 derivada de ra denuncia de t" qr. fue objeto ercriterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son discrepantes los criteriosmaterja de la denuncia respectiva.
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porque técnicamente no son actos sino prestaciones que

demanda el actor, las cuales serán analizadas, en SU caso,

en el apartado correspondiente,

Respecto al acto impugnado de las constancias que

obran en autos, se advierle la siguiente documental:

1. La Documental: consistente en copia simple del

escrito presentando ante las autoridades demandadas en

fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, col'l sellos de

recibido en original, firmado por el ciudadano 

   por medio del cual solicita se

le otorgue su pensión por jubilación y el pago de diversas

prestaciones.s

Documental a las cual se les confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por los ar1ículos 442e,

49010 y 43T primer párrafo11 del CPROCIVILEM en vigor de

8 Fojas'13 a la 15 del presente asunto.

e ARTlcuLo 442.-De los documentos prrvados. Documento privado es el que carece

de los requisitos qu" r" expresan en el Artículo 437' El documento privado será

considerado como auténtico cuando la certeza de las firmas se certifique o autorice

pàrtuncionarios de la fe pública que tenga competencta para hacer esta certificaciÓn'

1o ARTICULO 490.- sistema de valoraciÓn de la sana crítica. Los medios de prueba

aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por et Juzgaoor, atendiendo a las leyes de Ia logica y de la experiencia'

debiendo, aOem¿s, obseÑar las reglas especiales que este CÓdigo ordena'

La valoración de las pruebas opueltas se hará confrontándolas, a efecto de que' por

el enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una

convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del

ðomportamiento de las partes durante el procedimiento' En. todo caso el Tribunal

deberá exponer en lãs puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los

fundamentos de la valoraciÓn jurídica realizada y de su decisión.

11 RRTICUIO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados

por funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los lÍmites de su

competencia, y con tas sotemn¡oades o formalidades prescritas por la Ley Tendran

este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas

por funcionarios que tengan derecho a certificar'
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aplicación supletoria a la LJUSTIcIAADVMAEMo de
conformidad con su numeral Tl2.

con dicha documentar se acredita ra existencia der
acto impugnado de la demanda inicial.

5.1 Causales de improcedencia

Las autoridades demandadas rnencionaron que ar
tratarse de una negativa ficta, no señalaron causales de
improcedencia, toda vez que esa autoridad debe entrar ar
estudio de fondo der asunto, no obstante sostienen ra
legalidad de la negativa ficta en el capitulo correspondiente.

En efecto, como en er caso que nos ocupa, ra ritis se
centra en el tema rerativo a ra petición der particurar y su
denegación tácita por parte de ras autoridades
demandadas, este órgano jurisdiccionar no puede atender
cuestiones procesales para desechar el medio de defensa,
sino que debe examinar ros temas de fondo sobre ros que
versa la resorución de negativa ficta para decrarar su varidez
o invalÍdez

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente
lurisprudencia, de rubro y texto siguientes

NEcAflvA rrcre.. El! .TÌ!BUNA|- FEDERAL DE JUsÏctA
1:.c.1!^ I _ADMlrylqTlU:rvA ñó' pueon ApoyARsE EN.AUSAS DE r'pRocÊoerucre 

'ARA 
nËãôrviãiÃ'.ü

12 Artículo 7' Los juicios que se promuevan ante er îribunar se sustanci arán yresolverán con arregro a ros proceJimìentos lrã ,"nrrã""rtu Ley. A farta dedisposición expresa y en cuanto no se opolg:. a ro que prevé este ordenamiento, seestará a Io dispuesto por er código procesarbivir parä 
"r'Èiiroo 

Libre y soberano deMorelos; en materia fiscal, aoeñrãs 
"-rã'L"y oeneiat-oã-tìJcienoa det Estado def\4orelos, er códioo Fiscar oer riiaol le Moretos, ra Ley Generar de HaciendaMunicipal der Esiado oe, vtoretos,-ï rr rey o decreto que crea un organismodescentralizado cuyos actos se impúgnån; en materia de responsabilidad de losservidores púbrrcos a ra rey estatar en'taïãter¡a, en ro que resurten apricabres.
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En virtud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del medio
de defensa contra la negativa fleta a que se refiere el artÍculo 37

del Código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de fondo
relativo a la petición del particular y a su denegaciÓn tácita por
parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el mencionado
Tribunal no puede atender a cuestiones procesales para

desechar ese medio de defensa, sino que debe examinar los

temas de fondo sobre los que versa la negativa ficta para

declarar su validez o invalidez.

5.2 Análisis de la configurac¡ón de la negativa ficta.

De la configuración de la negativa ficta demandada,

se destaca que, el artÍculo 18 inciso B) fracción ll, inciso b)

de la LQRGTJAEMO, establece la competencia de este

Tribunal en los siguientes términos:

"Artículo 18: Son atribuciones y competencias del Pleno:

B) Competencias:

It....

b) Los juicios que Se promuevan contra la resoluciÓn negativa ficta

recaída a una instancia o peticiÓn de un particular. Se entenderá que

se configura la resolución negativa ficta cuando las autoridades
estataleJ o municipales o sus organismos descentralizados, no

den respuesta a una petición o instancia de un particular en el

término que la Ley señale. La demanda podrå interponerse en

cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución
expresa;

Así tenemos que, para la configuración de la negativa

ficta, se requiere necesariamente de la actualización de los

siguientes supuestos:

a)Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad resPectiva;

r3 Registro digital: 173738; lnstancia: Segunda Sala, Novena Época, Materias(s):

Administrativa, Tesis: 2a.lJ. 16512006, Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn y

su Gaceta. Tomo XXIV, Diciembre de 2006, página 202,Tipo Jurisprudencia.
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b)Que transcurra el plazo que las leyes

reglamentos aplicables señalen para gue

autoridades estén en aptitud de contestar

instancia, solicitud o petición; y

"1. Que en acuerdo de cabirdo me conceda mi pension por jubiracion
misma que deberá ser der 40% der sarario q'u" p"rribe un, lo anterior me fue concedido mr grado in-mediato en erAmparo directo número ga/2019 dentro del .luicio de Nutidad número139/2019 identificado en la tercera sala del rribunal de Justicia
Administrativa der Estado de Moreros, dicho porcenti¡e de pensionpor jubilacion que estoy soticitanda es para que junto con mi pensionpor invalidez sean 100% det salario que percibe ún  .2 solicito que er pago de mi pensión por jubitacion a razón der 40%(cuarenta por ciento).der s.arario que percibe un  , se rnerealice de manera retroactiva, es'dec'ir desde 

"t 
ãià i I àr ¡rtio det año2017 fecha en ra que fue pubricado er decreto ntimero cinco mirquinientos catorce (s514) donde fue concedida mi pension porinvalidez.

3' solicito se rne hagan ros incremenfos anuares de mi pension porjubilacion de /os años 2A19, 2019, ZO20 y 2021 . '
l^.sgticilo -el 

pago det aguinardo corresportdiente a /os años 201g,2019 y 2020 de mi pen'sion por jubiración a razon det ¿ay, (cuarenta
p,or ciento) del salario que percibe un  .5' solicito er pago como personar ar;tivo de mi aguinardocorrespondiente ar aña,2017, mismo que conprende del 01 de eneroal 19 de julio der año 2017, y'u q,,," dic'ho aguinatdo no me fue cubierfoen su momento.

o

las

la

c)Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestación expresa a la instancia, solicitud o

petición del particular.

d)Que la demanda se interponga por el interesado en

cualquier tiempo, siempre que no haya resolución
expresa de la autoridad.

El elemento precisado en el inciso a) se colige del
escrito dirigido a las autoridades demandadas, con acuse de
recibido de todas y cada una de ellas, del fecha veintitrés de
marzo de dos veintiuno'0, por medio del r:ual la parte actora
solicitó substancialmente lo siguiente,

1a Fojas 13 del presente asunto
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6. So/iclfo el pago correspondiente a quinquenios ya que el suscrito

Iabora de manera interrumpida para esfe H. Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos 17 años l0 meses y 18 días.

7. Solicito el pago de /os vales de despensa de manera retroactiva a

razón del 40% (Cuarenta por ciento), mismos que eran

praporcionados cuando estaba en activo, dicho pago será a parlir del

día 19 de jutÌo del año 2017 hasta el presente ocurso.

B. Solicité et pago de manera definitiva por concepto de vales de

despenSa, CUyo monto nunca sera menor a siete días de salario

mínimo, de m¡anera definitiva a razÓn del 40% (Cuarenta por ciento),

esto con fundamento en los dispuesfo en el ar[ículo 54 fraccÌÓn lV de

la Ley det Servicio Civity del numeral 28 de la Ley de Prestaciones de

Segúridad Socia/ de /as lnstituciones Poticiales y de Procuracion de

Juãt¡cia del Sisfem a Estatat de Seguridad Publica del Estado de

Morelos.
9. So/iclfo se rne realice et pago de 1 mes doce días de salario por

cada año de servicio, con fundamento, de manera supletoria a la Ley

det Servicio Civil y la Ley de Prestaciones de Seguridad Socialde /as

lnstituciones Policiales y de Procuracion de Justicia del Sisfema

Estatat de seguridad PÚblica det Estado de Morelos, en /os

numerales 53 fraccion tv y 54 de ta Ley Federal del Trabaio.

10. so/icifo se hagan los incremenfos anuales de mis vales de

despensa correspoñdienfes a /os años 2018,2019,2020 y 2021" (Sic)

Consecuentemente, el elemento en estudio se

actualiza por cuanto a todas y cada una las autoridades

demandadas

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el

\
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inciso b), consistente

reglamentos aPlicables

el plazo que las leYes o

para que las autoridades

en que

señalen

estén en aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición

El último párrafo del artículo 15 de la

LSEGSOCSPEMIs, establece que el acuerdo pensionatorio

deberá emitirse en el término de treinta días hábiles'

lsArtículo 15.- para solicitar las pensiones referidas en este capÍtulo, se requ

solicitud por escrito acompañada de la siguiente documentaciÓn:

para et caso de los elementos de las lnstituciones Policiacas y de Procuracion De

Justicia Estatales, el H. Congreso del Estado expedirá el Decreto correspondiente en

un término de treinta Oías ñáO¡les, contados a partir de la fecha en que se tenga por

recibida la documentaciÓn necesaria para su tramitacìÓn'

iere
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contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la
documentación necesaria para su tramitación.

Por tanto, er prazo de treinta días rrábíres para que ras
autoridades demandadas produjeran contestación ar escrito
presentado el veintitrés de marzo de tJos mil veintiuno,
inició al día hábil siguiente de la presentación der mismo,
esto es, el veinticuatro de marzo y concruyó er trece de
mayo dos mil veintiuno, sin computar ros días sábados y
domingos ni los días quince de marzo, del veintinueve de
marzo ar dos de abrir, catorce y diez de nrayo, todos der año
dos mil veintiuno por ser inhábires16. como se aprecia de ros
sig u ientes calendarios:

2021

De donde se advierte que sí trascurrié er plazo de
treinta días que tenian fas auto.ridades responsabres para

D

22

8

I

L

23

I

9

2

Ma

tt

't0

3

Mi

18

11

4

J

263

19

12

5

Marzo

D

261e

1914

12e

54

L

2720

2o1s

1310

65

Ma

zg21

2116

1411

76

Mi

2922

2217

1512

g7

J

3023

2318

1613

gE

s

D

31

24

1'7

L

25

tð

11

Ma

26

lo

1

Mi

27

20

1330

J

28

21

14

S

Mayo

16 De conformidad al Acuerdo PTJNal4/2020 por el que se determina el calendariode suspensiÓn de Labores oel iritunåi oe iusticir-ÃãÃinËìrativa det Estado DeMorelos, correspondiente al ano Oos mii'ieintiuno.
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estar en aptitud de contestar la solicitud de veintitrés de

marzo de dos mil veintiuno.

Por lo tanto, se actualiza el primer elemento en

estudio.

El elemento precisado en el inciso c), se actualiza,

dado que una vez analizadas en su integridad las

constancias que corren agregadas al sumario, no se advierte

que las autoridades demandadas, hubiesen dado

resolución expresa al escrito petitorio presentado el

veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, dentro del plazo

de los treinta días hábiles.

En estas circunstancias, queda debidamente

acreditado que la parte actora, formulÓ ante las

autoridades demandadas, el escrito presentado con

veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, y que éstas no

produjeron contestación expresa y por escrito dentro del

plazo de treinta días hábiles en los términos previstos en la

LSEGSOCSPEM, puesto que ninguna prueba apoftaron

para acreditar lo contrario.

El elemento precisado en el inciso d), se actualiza,

y que refiere que, la demanda se podrá interponer por el

interesado en cualquier tiempo, siempre que no haya

resolución expresa de la autoridad. Esto es así, porque tanto

de las manifestaciones de las autoridades como del caudal

de pruebas que consta en autos, no se aprecia que hasta

antes de la presentación de la demanda en fecha veintisiete
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de mayo de dos mil veintiuno, se haya formulado resolución
expresa por las autoridades demandadas.

consecuentemente, este Tribunar determina que
operó la resolución negativa ficta r-especto del escrito
presentado el veintitrés de marzo de clos mil veintiuno,
ante la oficina de ras autoridades demandadas,

5.3 Presunción de legalidad

En la Repúbrica Mexicana, así como en er estado de
lvlorelos, los actos de autoridad gozan de presunción de
legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16
de la constitucion porítica de /os Esfados rJnidos Mexicanos
del que se advierten ros requisitos de rnandamiento escrito,
autoridad competente, fundamentación,:/ motivación, como
garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción
en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad
jurídica, acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer
aquello que expresamente les facultan las leyes, lo cual se
apoya en el siguiente criterio

PRINCIPIO DE LEGALID.AD. CARACTERíSTICRS DE SU DOBLEFUNCIONALIDAD TRNTÁ¡¡OOSE DEL ACTO ADM]NISTRATIVO Ysu nrLAcrór'¡ coN EL o¡vensó DE rNrERDrccror,ì"óË inARBTTRA Rr EDA D y E L coNTRoL Jr.JRrs DrccroNR L i,.

Del artículo 16, primer parrafo, de ra constitución porÍtica de rosEstados unidos Mexicanos, se advierten ros requisitos demandamiento escrito, autoridad competer te y fundamentación ymotivaciÓn, como garantías instrumentarss rru€, a su vez, reveian raadopción en er régimen jurídico nacionar der principio de regaridad,como una garantía der derecho humano a ra seguridad jurídica,acorde al cuai ras autoridades sóro pueden hacer aqrietro para ro queexpresamente res facurtan ras reyes, en er enteno¡oó Jà qre éstas, asu vez, constituyen ra manifestación de ra voluntad g"*år Bajo esapremisa, el principio mencionado tiene una dobre funcionaridad,

'7 Ëpoca: Decima Época. Registro: zaos766. rnstancia: ïribunares coregiados decircuito Tipo de Tesis: Aislãda. ru"Àt"' Gaceta oet semànario Judicial de laFederación. Libro 3, 
. 
febrero de 201Á-, iorno rir. ri¡"tã¡rrJj:''constitucionar. Tesis.1V.2o.4.51 K (10a.) pâgina:2239.
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particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,

impone un régimen de facultades expresas en el que todo acto de

autoridad que no represente el ejercicio de una facultad

expresamente conferida en la ley a quien lo emite, Se considerará

arbitrario y, por ello, contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo

que legitima a las personas para cuestionar la validez de un acto
desajustado a las leyes, pero, por otro, bajo la adopción del mismo
principio como base de todo el ordenamiento, se genera la

presunción de que toda actuación de la autoridad deriva del

ejercicio de una facultad que la ley le confiere, en tanto no se

demuestre lo contrario, presunción de legalidad ampliamente
reconocida tanto en la doctrina como en la legislación nacional.
Así, el principio de legalidad, apreciado en su mayor amplitud, da

cabida al diverso de interdicción de la arbìtrariedad, pero también

conlleva que éste opere a través de un control jurisdiccional, lo que

da como resultado que no basta que el gobernado considere que

determinado acto carece de fundamentación y motivac¡ón para que lo

estime no obligatorio ni vinculante o lo señale como fuente de un

derecho incontrovertible a una sentencia que lo anule, sino que, en

todo caso, está a Su cargo recurrir a los Órganos de control a hacer

valer la asumida ausencia o insuficiencia de fundamento legal y

motivación dentro de dicho procedimiento y, a Su Vez, corresponderá

a la autoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra sustento

en una facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado

contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que revela que los

procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la última garantía

de verificación del respeto al derecho a la seguridad jurídica, cuyas

reglas deben ser conducentes y congruentes con ese propósito.

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el artículo 386 primer

párrafo18 del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a

la LJUSTICIAADVMAEMO de conformidad a su artículo 71e'

cuando el primero señala, que la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de
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1s ARTICULO 3g6.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos-de sus pretensiones. Así, Ia parte que afirme tendrá la carga

de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que

el adversario tenga a su favor una presunciÓn legal'

1e Adículo 7. Los juìcìos que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y

resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley A falta de

disposición expresa y en cuanto no Se oponga a lo que prevé este ordenamìento, se

est,ará a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de

Morelos; en materìa fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Éstado de

Morelos, el Código Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacrenda

Municipal del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo

descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad de los

servidores públicos a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables'

¿)



hecho y los hechos sobre los que el adversario tenga una
presunción legal

5.4 Pruebas

A la parte actorârsê tuvo por ofreciendo y ratificando
las pruebas en tiempo y' forma; en tanto a las autoridades
demandadas se res tuvo por precruido su derecho.

5.4.1 Pruebas de la actora

1.- La Documentar: consistente en acuse de soricitud
cje prestaciones suscrito y firmado por er ciudadano

     con seilos
y firmas de recibido de fecha veintitrés de marzo de dos mil
veintiuno.

2.- La Documentar: consistente en constancia de
servicios expedida por el licenciado JUAN JOSE MORALES
SÁNCHEZ, en Su carácter de DIRECTOR GENERAL DE
RECURSOS HUMANOS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS.

3.- La Documentar: consistente en constancia de
servicios expedida por JOSÉ rulCOl-AS T'OVAR GARC'A en
su carácter

HUMANOS

MORELOS.

de DIRECtrOR GEN.ËRAL.

DEL AYUNTAMIENTO

DE

DE

RECURSOS

JIUTEPEC;

4'- La Documentar: consistente en decreto número
5514 (cinco mil quinientos catorce) constante de seis fojas
útiles por una de sus caras.

Documentales a las cuales se
probatorio pleno en términos de lo

les confiere valor

dispuesto por los
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artículos 44220, 49021 y 437 primer párrafozz del

CPROCIVILEM en vigor de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADVMAEMO de conformidad con su numeral

7" y que valoraran más adelante, solo en caso en de estar

relacionadas con la controversia planteada.

5.4.2 Pruebas mejor Proveer

1.- La Documental: consistente en copias certificadas

de dos dictámenes de invalidez expedidos por el doctor

CESAR VICHIDO AAEZ,

2.- La Documental: Consistente en copia simple de

acta de nacimiento a nombre de  

 .

3.- La Documental: consistente en el oficio número

CJYSL/5 91121, dirigido al Director General de Recursos

Humanos de Jiutepec, Morelos, de fecha quince de junio de

dos mil veintiuno, con sello de recibido de la misma fecha.

4.- La Documental: consistente en el oficio número

DGRH/9 54lOSt2O21, de fecha diecisiete de junio de dos mil

veintiuno, signado por JOSÉ rulCOl-ÁS TOVAR GARCÍA en

SU CAráCtCr dC DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS

HUMANOS DE JIUTEPEC, MORELOS.

20 Antes referido
21 Previamente referido
22 Antes referido...
23 Previamente trascrito
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5.- La Documentar: consistente en copia simpre der
Periódico oficial "Tierra y Libertad,, núnrero 5514, de fecha
diecinueve de julio de dos mil diecisiete.

6.- La Documentar: consistente en copia certificada
del oficio Dcspr/gg1/xl/99, de fecha primero de septiembre
de mil novecientos noventa y nueve, suscrito y firmado por
JAIME MATEOS sÁrrlcnez en su carácter de DlREcroR
GENERAL DE SEGURIDAD Y TRÁNSITO DE .'UITEPEC,
MORELOS.

7.- La Documentar: consistente en copia certificada
del oficio OM/DGRHt14g$l2o1l, de fecha diecinueve de julio
de dos mil diecisiete

8.- La Documentar: consistente en copia certificada
del convenio de pago por concepto cJe cumprimiento ar
transitorio sexto de acuerdo sM/23Tl2g-a6-12 publicado en el
Periódico oficial "Tierra y Liberlad" número ss14, de fecha
diecinueve de julio de dos mil diecisiete.

9.- La Documental: Consistente en tres copias
simples de cheques a nombre de  

  con

0000555, respectiva mente.

folios 0000363, 0000554 y

10.- La Documentat: consistente en copia certificada
del oficio oM/1 15t2021 y sus anexos, de fecha veintiséis de
rrarza de dos mil veintiuno constante de ocho fojas útiles por
el lado anverso

11.- La Documental: Consis,tente en copias
certificadas constantes de cuatro fojas útires por su rado
anverso de los recibos de nómina a nombrre de  
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 , con número de empleado

0969 y que corresponden a los siguientes folios 17140969,

17 25557 1, 17 26557 1, 21 11 557 I

Documentales a las cual se les confiere valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los

artículos 44224, 49025 y 437 primer párrafo26 del

CPROCIVILEM en vigor de aplicaciÓn supletoria a la

LJUSTICIAADVMAEMO de conformidad con su numeral

7" y que valoraran más adelante, solo en caso en de estar

relacionadas con la controversia planteada.

5.5 Razones de impugnacion

De la lectura integral del escrito de demanda se colige

que el justiciable señala.

Que se violentan de manera grave sus derechos al no

pagarle las prestaciones enunciadas en el escrito

presentado en fecha veintitrés de marzo de dos mil

veintiuno, al ser procedentes y haberlas solicitado,

privándole de su medio de subsistencia de manera ilegal y

arbitraria, al no existir razones ni fundamentos legales que

sustenten Su actuar, violentando sus derechos y garantías

consagrados en la ConstituciÓn Federal.

Que aún y cuando actualmente goza de una pensiÓn

por invalidez al 60% del último salario que percibía como

2a Antes referido
25 Previamente referido
26 Antes impreso
27 Previamente trascrito.
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policía adscrito a la Dirección de Tránsito Municipal, en
.Jiutepec, Morelos, otorgada el diecinueve de julio del dos mil
diecisiete, por decreto número cinco mil quinientos catorce
es procedente la pensión por jubilación sr:licitada, por ser de
naturaleza jurídica diferente, tienen distinto origen y no son
equiparables, sin que monto de ambas deban de exceder el
cien por ciento del salario y al negarse fictamente a otorgarle
esta última se violentan de manera grave sus derechos al no
existir razones ni fundamentos legales que sustenten su
actuar, violentando sus derechos y garerntías consagrados
en la Constitución Federal.

Cita los siguientes criterios aislados

PENSION DE INVALIDEZ
EQUIPARABLES.

Y JUBILACION. NO SON

SEGURO SOCIAL. t-R peruslóN DE JUBIt_RCtót¡ pon años oe
:5l-V_t_c_tg oToRcADA A SUS TRABAJAÐORES CONF'RME ALREGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES Y LA DEINCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE CONFERIDA CONBASE EN LA DEROGADA LEY DEL SEGURO SOCIAL NO SONINCOMPATIBLES, PERO EL MONTO DE AMBAS NO OÈEERÀ
EXCEDER DEL CIEN POR C]ENTO DEL SALARIO PROMEDIODEL GRUPO MAYOR DE LOS QUE {}IRVIERON PARA SUcuANTrFrcacró¡r (ApLrcAcróru ulrnAcrvA oel nniiôurõ
12s DE, LA LEy DEL secuRo socrAL DERocAoall

JUBILACION Y ESTADO DE INVALIDEZ. CUANDO CONCURRENLAS PENSIONES RESPECTIVAS DEBEN CUBRIRSEINTEGRAMENTE AMBAS. COMISIC}N FEDERAL DEELECTRICIDAD.

peruslÓr.¡ y JUBtLACIóI'{ oe Los sERVtETORES púeLlcos peL
ESTADo oe uÉx¡cq y sus MuNrcrprcrs. LA accrò-ru pÃü
EXrcrR su oToRCAri,r¡rr,¡ro o r¡lncrór[ cõnnãciA y, poR
ENDE, SUS ÐIFERENCIAS O INCREMENTOS, ESIMPRESCRIPTIBLE.

5.6 Contestación de la demanda

Las autoridades demandadas
contestación dieron las razones y

en su escrito de

1'undamentos que
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sostienen la legalidad de la negativa ficta impugnada

señalando que:

La fecha para contestación del escrito presentado por

el actor el veintitrés de marzo de dos mil veintiuno'

vencía el veintitrés de julio del año dos mil veintiuno, porque

para ello debe tomarse en cuenta lo dispuesto por el aftÍculo

17 de la Ley de Procedimiento Admtnistrativo para el Estada

de Morelos que señala que son cuatro meses, ello al haber

disposición expresa; sin que sea aplicable el artículo 15 de la

LSEGSOCSPEM, al reclamar prestaciones que no le

corresponden.

Apuntan que, el actor no adjuntó a su escrito de

petición los requisitos completos contemplados por el

artículo 15 de la LSEGSOCSPEM y 32 del

ABASESPENSONES, como lo es la constancia salarial; lo

cual se puede constatar con el escrito de peticiÓn de fecha

veintitrés de marzo de dos mil veintiuno y de los anexos

que acompaña.

Explican que, con motivo de la pensión por invalidez

otorgada al actor, causÓ baja el diecinueve de julio de dos

mil diecisiete, lo que dio lugar a la conclusión de los

servicios, interrumpiéndose la antigüedad'

Adicionan que aún y cuando se acumulara el tiempo

que prestó sus servicios el actor para el Poder Ejecutivo,

suman diecisiete años, nueve meses y quince días, por

tanto, conforme el artículo 16 fracción ll inciso k de la
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LsEGSocsPEM, no cumple con el mínimo de veinte años,
lo que hace improcedente ra pensión por jubiración que
solicitó

5.7.1 Respecto a las pretensiones contestaron:

1'y 2. lndican que, ar gazar er ac;tor de una pensión

flor invalidez, no

conformidad con

I-SEGSOCSPEM.

puede disfrutar de dos pensiones de
el ar1ículo 24 párra1,o segundo de la

Señalan que respecto al pago de pensión por
jubilación, no procede ningún pago retroactivo desde er
diecinueve de octubre de dos mir diecisiete a ra fecha, por no
ser procedente la pensién por jubilación que solicita y más
tomando en cuenta que, en expediente TJA/3a.s n3grz01g
existe una sentencia donde se res condenó ar pago
retroactivo de ras diferencias sarariares crer grado inmediato
superior a partir de la fecha en que fue publicada la pensión
por invalidez a ra fecha de pago y de manera permanente y
que, en el supuesto sin conceder serÍa a partir del veintitrés
de marza de dos mir veintiuno. Asimdsmo, opusieron ra
prescripción de conformidad con er artícuro 200 de ra
LSSPEM, donde se estabrece que ras acciones derivadas de
esa ley, prescriben en noventa días por ro que su derecho
para reclamar ro relativo a los años del clos mil diecisiete al
dos mil veinte precluyó.

3. contestan que en reración ar recramo de
incrementos anuares de ra pensión por .iubiración ros años
2a18 al 2021, son improcedentes, pues er actor gazade una
pensión por invalidez y en ella se han r¡isto refrejados los
nnismos. sin que sea procedente ra pensión por jubiración
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peticionada. lncremento que se acredita con los recibos de

nomrna sene: F40R folio. 1801 5571; serie F4OR folio

1901 5571; serie: FJPOR folio:19035571 ; Serie: FJPOR Folio

020155571 y serie JPOR folio; 2175571, que se ofrecen

como prueba.

Agregan que, es ilógica su peticiÓn de incrementos en

la pensión por jubilación, porque suponiendo sin conceder,

que procediera esta sería a partir del veintitrés de marzo de

dos mil veintiuno y desde el dos mil dieciocho.

4. Argumentan que, es improcedente el pago de

aguinaldo de los años dos mil dieciocho al dos mil veinte de

pensión por jubilación, a razon del 40 % que percibe un

policía tercero, porque su solicitud de pensión por jubilación

es del veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, por las

razones antes expuestas. Además, porque la pensiÓn por

invalidez la obtuvo por juicio TJA/3"./139/2019 de la que

actualmente goza.

5. Expresan que, es improcedente el pago de

aguinaldo como activo correspondiente al dos mil diecisiete,

al existir convenio de pago de cumplimiento del transitorio

sexto del Acuerdo sl\/¡1237128-06-17 , publicado en el

periódico oficial número 5514, del diecinueve de julio de dos

mil diecisiete, celebrado entre el actor y el Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, asimismo obran agregadas tres copias de

cheques con número 0000363, 0000554 y 00008555 a favor

también de la parte actora.
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Agregan que, en supuesto sin conceder er aguinardo
del dos mil diecisiete fue una prestación reclamada en el
expediente TJA/3a J1Jgl2,01 g, constituyerrdo cosa juzgada.

6. Discurren que, es improcecrente er pago de
quinquenios, por esa una prestación otorgada al personal
sindicalizado, considerados en el convenio de condiciones
Generales de Trabajo del año dos mil diecinueve a
diciembre de dos mir veintiuno, y er actor no es personar
sindicalizado, a más de estar actualmente pensionado por
invalidez y jamás tuvo esta prestación.

7, I y 10. Acotan que, la Dirección General de
Recursos Humanos, debe dar cumprimiento ar Acuerdo de
pensión por invaridez gWl23712g-06-17 , publicado en el
periódico oficial número 5s14, del diecinueve de julio de dos
mil diecisiete, flo se advierte que los r¡ales de despensa
hayan estado considerados en este, ello en virtud de que
ese concepto es una prestación de previsión social y no
forma parte del suerdo básico y no está dentro der anarítico
del presupuesto de las remuneraciones autorizadas ara los
elementos policiales en el presupuesto cle egresos vigente,
es entonces que no pueden hacer pago arguno sino está en
el Acuerdo Pensionatorio o en el presupuesto de Egresos,
tal y como lo establece el

Constitucion Federal.

artículo 1312 (sic) de la

con respecto ar aumento porcentuar de ros vares de
despensa, comentan que, de una rev'isión der sistema
lntegral de la Dirección General de Recurso Humanos no se
aprecia que exista esa pr:estación de previsión social a favor
del actor, lo que hace improcedente er incremento anuar
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correspondiente a los años del dos mil dieciocho al dos mil

veinte.

En el supuesto sin conceder, adicionan que, los vales

de despensa deben aplicarse al porcentaje contemplado en

el Acuerdo pensionatorio por invalidez, al 60% del último

monto de los vales de despensa y se considera los

aumentos porcentuales autorizados, conforme el

Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Jiutepec,

M o relos.

Agregan que, oponen la excepción de prescripción de

conformidad con el artículo 200 de la LSSPEM, donde se

establece que las acciones derivadas de esa ley, prescriben

en noventa días por lo que su derecho para reclamar lo

relativo a los años del 2017 al 2020 precluyó, tomando en

cuenta la presentación del escrito en fecha veintitrés de

marzo de dos mil veintiuno.

9. Respecto a la prestación de un mes y doce dÍas de

salario por cada año de servicios es improcedente, por no

estar contemplada en la LSEGSOCSPEM y los miembros de

las instituciones policiales se rigen por sus propias leyes.

6. ANALISIS DE LA NEGATIVA FICTA

La litis consiste en determinar la legalidad de la

negativa ficta impugnada.

Precisándose que la litis que se conforma con el

escrito de petición presentado en fecha veintitrés de marzo
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de dos mil veintiuno; las razones de impugnación que

expresó del por qué considera que la neEativa ficta es ilegal,

las cuales fueron transcritas con antelacion y la contestación
que realizo la autoridad demandada, a través de las cuales

dio las razones y fundamentos que, a su consideración,

sostienen la legalidad de la negativa ficta reclama, las cuales

fueron reseñadas en el capítulo que precerde.

Cabe precisar que, en este caso, el actor aún y

cuando amplió su demanda, lo hizo en contra del oficio

número DGRH/9s4l0slza21 de fecha diecisiete de junio del

dos mil veintiuno, emitido por la Dirercción General de

Recursos Humanos der H. Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos, ofrecido como prueba por las autoridades
demandadas, mismo que será analizado en líneas
posteriores; sin embargo no lo hizo respecto a los

argumentos vertidos por la demandada r3r'ì su contestación

cle demanda, no obstante que impugnó la figura jurídica

denominada negativa ficta en su demancla inicial, razón por

la que solamente se anarizarân sus razones de impugnación
que hizo en su demanda, para saber si ser adelantó con ellas
a las razones y fundamentos que dieron las autoridades
demandadas en su contestación. por tanto, se analizará si

las autoridades demandadas, al contestar, no proponen

temas diferentes a los abordados en la dremanda, ni aducen
rnotivos o razonamientos diversos de lc,s que ya estaban
c:ombatidos en el escrito que dio origen al juicio, supuesto en
el que resultaría innecesaria ra ampliación, dado que ésta no

haría otra cosa que reiterar lo dicho en la demanda.

se reitera que, la carga de la prueba de la ilegalidad
del acto impugnado le corresponde a la parte actora. como
quedó previamente establecido, conforme a lo dispuesto por
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el artículo 386 del CPROCIVILEM de aplicación

complementaria a la LJUSTICIAADVMAEMO, que

establece, en la parte que interesa, que la parle que afirme

tendrá la carga de la prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el

adversario tenga a su favor una presunción legal.

Es así que, se analizaran las prestaciones que solicitó

el actor en el escrito sobre el cual se configurÓ la negativa

ficta, para poder determinar la legalidad o ilegalidad de ese

acto impugnado.

confrontando lo que dijo el actor, en contra de los

fundamentos y motivos que dio la demandada para sostener

la negativa ficta, no se aprecia que el actora haya combatido

frontalmente las razones y fundamentos que dieron las

demandadas, como se demuestra a continuación.

.1 Pe n ubilac nal del lario

rcibe olic te

El actor, solicitó en Su escrito de petición que, se Ie

concediera la pensión por jubitación al 40% del salario que

percibe un policía tercero, para que junto con la pensión por

invalidez que se le otorgó al 60% haga el total del 100% del

salario que percibe un 

En su demanda expresó la misma pretensiÓn,

argumentando que, lo solicitado era procedente porque la

pensión de invali dez y jubilación son de naturaleza jurídica

diferente y no son equiparables, siempre que el monto de
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ambas no rebase er cien por ciento crer sarario; que no
existían razones ni fundamentos para privarro de ese
rjerecho, violándose sus derechos hurnanos y garantías
consagrados en ra constitucion Federar e invocó las
siguientes tesis aisladas.

PENSION DE
EQUIPARABLES

INVALIDEZ Y .JL'BILAGION. NO SON

sEcuRo socrAL. ta pe¡rsróN DE JUBil-RCró¡¡ poR RñOS Oe
:EIYIC-IO OTORGADA A SUS TRABAJADORES CONFORME ALREGIMEN DE JUBILACIONES Y PENSIONES Y LA DEINCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE CONFERIDA CONBASE EN LA DEROGADA LEY OÈI SCCURO SOCIAL NO SONrNcoMpATIBLES, pERo rr_ uoñio DE AMBAS r.¡o oegeRÁEXCEDER DEL CIEN POR CIENiO OCr- SALARIO PROMEDIODEL cRupo MAyoR DE r_os oue r;rnvrenór,¡ PARA sucuANTrFrcacró¡¡ (ApLrcAcrót¡ ur_rRArlnvA oel anrícuLo12s DE LA LEy DEL sEcuno socln¡_ ornocÁooll '

JUBILACION Y ESTADO DE INVALIDEZ. CUANDO CONCURRENLAS PENSIONES NTSPECTIVNS DEBEN CUBRIRSETNTEGRAMENTE AMBAs. Cöu¡¡srclr,r FEDERAL DEELECTRICIDAD.

pr¡¡s¡Óru y JUBT!ACLói.¡ pr Los SERVTDORES púsLrcos oelESTADO pe u¡Éxrco y sus rvruñìcrprc)s. LA ACCTON 
'ARA

EXrcrR su oroRGAMrENro o Èi¡Àc¡ôi.i.óÈtecio 
", 

,o*ENDE, sUs DtFEREN.tAs - o lr,¡Cneìvleñiôs, ESIMPRESCRIPTIBLE.

En tanto, ras autoridades demandras, ar momento de
contestar, dieron ras razones y fundamentos en reración con
este reclamo manifestando que:

Er actor no adjuntó a su escril0 de petición ros
requisitos completos contemplados por e¡l artícuro 1s de la
LsEGsocspEM y g2 der ABASESPENSONES, como ro es
l¿¡ constancia sarariar; ro cuar se puedel constatar con er
erscrito de petición de fecha veintitrés de marzo de dos mil
v'eintiuno y de los anexos que acompaña

Explicaron que, con motivo de, la pensión por
invalidez otorgada ar actor, causó baja er rJiecinueve de juiio
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de dos mil diecisiete, lo que dio lugar a la conclusión de los

servicios, interrumpiéndose la antigüedad.

Adicionaron que aún y cuando se acumulara el

tiempo que prestó sus servicios el actor para el Poder

Ejecutivo, suman diecisiete años, nueve meses y quince

días, por tanto, conforme el artículo 16 fracción ll inciso k de

la LSEGSOCSPEM, no cumple con el mínimo de veinte

años, lo que hace improcedente la pensión por jubilación

que solicitó.

lndicaron que, al gozar el actor de una pensión por

invalidez, no puede disfrutar de dos pensiones de

conformidad con el artículo 24 párrafo segundo de la

LSEGSOCSPEM.

En contra de estas razones y fundamentos que dieron

las autoridades demandadas para sostener la legalidad de

la negativa ficta, la parte actora no hizo señalamiento

alguno; es decir, en su demanda no atacó los fundamentos y

motivos que refirió la responsable para sostener la legalidad

de la negativa ficta; además, no amplió su demanda en

contra de la contestación de demanda, para combatir estos

fundamentos y motivos, sino que lo hizo en contra de un

acto diverso.

Tratándose de una resolución negativa ficta, si las

autoridades demandadas al contestar la demanda dan los

fundamentos y motivos de la resolución impugnada, la parte

actora en la instancia de nulidad tiene el derecho
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expresamente reconocido por la LJUSTIcIAADVMAEMo en

el aftículo 41 para poder ampliar su demarnda inicial, esto es,

una vez producida la contestación respectiva y a efecto de

desvirtuar los argumentos en ella expresados, la

demandante está en absoluta liberta,C, de ampliar su

demanda inicial o promover un juicio autónomo; tal y como

se desprende del precepto legal invocado y del siguiente

criterio j urisprudencial.

Artículo 41. El actor podrá ampliar ra dem¿rnda dentro de los quince
dias hábiles siguientes a la fecha de su :ontestación, misma que
deberá observar los mismos requisitos de ra demanda principal,
solamente en estos casos:

l. si se demanda una negativa o afirmativa ficta; en cuyo caso la
ampliación deberá guardar relación directa con la Litis planieada, y
ll. cuando quien demanda desconozca ros motivos o fundamentos
del acto o resolución impugnados, hasta que la demanda tiene
contestación.

RESOLUCIÓN NEGATIVA EXPRESA. CU,ANDO LA AUTORIDAD
DEMANDADA LA EMITE Y NOTIFICA AL ACTOR AL MOMENTO
DE CONTESTAR LA DEMANDA EN UI'.I JUICIO PRIMIGENIO
INSTAURADO EN CONTRA DE UNA NEGATIVA FICTA, PUEDE
SER IMPUGNADA MEDIANTE LA PROMOCIÓN DE UN JUICIO
AUTóNoMo o MEDTANTE AMpLtActóN DE LA oÈrvrnñon.r'
Conforme a los artículos 16, fracción ll, y"lZ, fracción l, de la Ley
Federal de Procedimiento contencioso Administrativo, similares a
los numerales 209 BlS, fracción ll, y 210, fracción l, del Código
Fiscal de la Federación, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2oo-5,
el actor puede ampliar su demanda cuando la autoridad demandada
acompañe a su contestación constancia de la resolución
administrativa y de su notificación; ampliación que deberá
circunscribirse al plazo de 20 días siguienteis a aquel en que surta
efectos la notificación del acuerdo que tenga por presentada la
contestación de la autoridad administrativa. Ahora bien, del estudio
de los dispositivos legales señalados se advierte que cuando la
autoridad demandada emite y notifica all actor una resolución
negativa expresa, al contestar la demanda en un juicio
instaurado contra una negativa ficta, no es viable circunscribir
el derecho del gobernado para combatirla en el plazo otorgado
para la ampliación de la demanda, en virtud de que tal acto es
autónomo e independiente de la negativa ficta impugnada en eljuicio de nulidad primigenio, 

"rn "rãndo 
compartån ïos mismos

antecedentes. En consecuencia, el particular conserva su
derecho a promover un nuevo juicio dentro de los 45 días
siguientes al en que surta efectos la notificación que de la
negativa expresa se realice en términos del numeral 13, fracción
l, de la Ley citada o, en su caso, a ejercer la facultad de ampriarsu demanda dentro del ptazo de zo días previsto en el

2tr Registro digital: 164536. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s),
Administrativa Tesis: 2a.1J.5212010. Fuente: Semanario.ludicial de la Federacion y
su Gaceta. Tomo XXX| mayo de 2010 página B3g. Tipo: Jurisprudencia
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menc¡onado artículo 17, pues si se estimara que la única vía
procedente para impugnar la resolución expresa es en la ampliación,
se afectaria al gobernado, dejándolo en estado de indefensión,

(Lo resaltado no es origen)

Sin embargo, esta es una decisión que sólo la parte

actora puede o no tomar, es potestativo el realizar o no la

ampliación de la demanda correspondiente, pero las

consecuencias de la decisión que llegue a tomar ya no

dependerán de su voluntad, sino de las reglas que rigen el

proceso contencioso administrativo.

En tales condiciones, si amplía su demanda y

desvirtúa los argumentos sostenidos en la contestación,

obtendrá la declaración de nulidad de la resolución

impugnada; por el contrario, si no produce la ampliación de

la demanda inicial, o la misma es extemporánea, no podrá

desvifiuar lo argumentado en la contestación de la demanda

y por tanto deberá reconocerse la validez de la resoluciÓn

impugnada. Lo anterior se apoya en el siguiente criterio

publicado por la Suprema Corte de Justicia de la NaciÓn:

NEGATTvA FtcrA, coNSEcuENclAs ¡uRiolcRs DE LA
AMpLrAcróru pe LA DEMANDA FlscAL Y DE LA FALTA DE

ESTA, EN CASO DE.29

En tratándose de una resolución negativa ficta, si la autoridad
demandada al contestar la demanda fiscal da los fundamentos y

motivos de la resolución impugnada, la actora en la instancia de

nulidad tiene el derecho expresamente reconocido por la ley (artículo

2'10 del Código Fiscal de la FederaciÓn) para poder ampliar su

demanda inicial, esto es, una vez producida la contestaciÓn
respectiva y a efecto de desvirtuar los argumentos en ella
expresados, la actora está en absoluta libertad, sin que nadie
pueda impedírselo, de ampliar su demanda inicial. Sin embargo,
esta es una decisión que sólo la actora puede o no tomar, es en

2e No. Registro: 218,250, Tesis aislada, Materia(s): Administrativa, Octava Época,

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación, X, octubre de 1992, Tesis: Página: 381. Segundo Tribunal Colegiado del

Quinto Circuito
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efecto potestativo para ello rearizar o no la ampliación de la
demanda correspondiente, pero las consecuencias de la
decisión que llegue a tomar ya no dependerán de su voluntad,
sino de las reglas que rigen el procedimiento del juicio fiscal.
En tales condiciones, si amplía su demanda y desvirtúa los
argumentos sostenidos en la conterstación, obtendrå la
declaración de nulidad de la resolucirSn impugnada; por el
contrario, si no produce la ampliación de la demañda inicial, o la
misma es extemporánea, no podrá desvirtuar lo argumentadoen la contestación de la demanda y por tanio deberá
reconocerse la validez de la resolución innprrrgnada.

(Lo resaltado no es origen)

Por ello, son inoperantes las razorìes de impugnación
que la actora realizo en su escrito de demanda, porque de
las razones de impugnación que expuso no existe
argumento alguno que combata los fundamentos y motivos
que dieron las demandadas para sostener la legalidad de la
negativa ficta impugnada.

Por lo que se concruye que, ar nc, haber ampriado ra
demandada y atacar los fundamentos y motivos que dieron
las demandadas para sostener la legalirjad de la negativa
ficta, la parte actora no demostró la ilegalidad de la negativa
ficta impugnada.

Al declarar la legalidad de la negativa ficta es
improcedente la pretensión del actor de c¡ue se le otorgue la

pensión por jubilación al 60% solicitada.

6.2 Por _ la naturaleza de las srgut S

pfelgæio nes, su e"stud,

2. Pago retroactivo de la pensión por jubilación
como   a partir del diecinueve de julio del
año dos mil diecisiete.

3. lncrementos anuales de su pensión por
jubilación del año dos mil dieciocho al dos mil veintiuno.
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4. Pago de aguinaldo correspondientes a los años

del dos mil dieciocho al dos mil veinte, de su pensión

por jubilación a razon del 40% que percibe un policía

tercero.

Las autoridades demandas, al contestar la

demanda, dieron las razones y fundamentos en relación con

estos reclamos manifestando que:

Respecto al pago de pensión por jubilación, no

procede ningún pago retroactivo desde el diecinueve de julio

de dos mil diecisiete a la fecha, por no ser procedente la

pensión por jubilación que solicita y más tomando en cuenta

que, en expediente TJA/3a.S/13912019 existe una sentencia

donde se les condenó al pago retroactivo de las diferencias

salariales del grado inmediato superior a partir de la fecha en

que fue publicada la pensión por invalidez a la fecha de pago

y de manera permanente y que, en el supuesto sin conceder

sería a parlir del veintitrés de marzo de dos mil veintiuno.

Asimismo, opusieron la prescripción de conformidad con el

artículo 200 de lä LSSPEM, donde se establece que las

acciones derivadas de esa ley, prescriben en noventa días

por lo que su derecho para reclamar lo relativo a los años del

dos mil diecisiete al dos mil veinte precluyó.

3. Contestan que en relación al reclamo de

incrementos anuales de la pensión por jubilación los años

dos mil dieciocho al dos mil veintiuno, son improcedentes,

pues el actor goza de una pensión por invalidezy en ella se

han visto reflejados los mismos. Sin que sea procedente la
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pensión por jubilación peticionada. lncremento que se
acredita con los recibos de nómina serie. F40R folio:
18015571; serie F4oR folio 1901 ssrl; serie: FJpoR
folio:1 9035521 ; Serie. FJPOR Folio O2A15SS71 y serie
.JPOR folio; 21TSST1, que se ofrecen como prueba.

Agregan que, es irógica su petición de incrementos en
Ia pensión por jubilación, porque suponirendo sin conceder,
que procediera esta sería a partir del veintitrés de marzo de
dos mil veintiuno y desde el dos mil diecic,cho.

4. Argumentan que, es improcedente el pago de
aguinaldo de los años de dos mil dieciocho al dos mil veinte
de pensión por jubilació n, a razon del 4t % que percíbe un

 , porque su solicitud de pensión por lubilación
es del veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, por las
razones antes expuestas. Además, porclue la pensión por
invalidez la obtuvo por juicio TJA/3a.s n3gt2o1g de la que
actualmente goza.

Tratándose de una resorución negativa ficta, si ras
autoridades demandadas al contestar la demanda dan los
fundamentos y motivos de ra resorución irnpugnada, ra parte
actora en la instancia de nulidad tiene el derecho
expresamente reconocido por la LJUSTIC;l44puMAEMo en
el artículo 4130 para poder ampriar su demanda inicial, esto
es, una vez producida la contestación rerspectiv a y a efecto
de desvirtuar los

demandante está

argumentos en ella expresados, la
en absoluta libertacl, de ampliar su

3c' Artículo 41' El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábilessiguientes a la fecha de su contestación, misma que derberá observar los mismosrequisitos de ra demanda principal, solamente en estos casos:l si se demanda una negativa o afirmativa ficta; en cuyo caso la ampliación deberági:ardar relación directa con la Litis planteada, y
ll. cuando quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del acto oresolución impugnados, hasta que la demanda tiene contes;tación.
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demanda inicial o promover un juicio autónomo; tal y como

se desprende del precepto legal invocado y del siguiente

criterio jurisprudencial antes trascrito, bajo el título:

RESOLUCION NEGATIVA EXPRESA. CUANDO LA AUTORIDAD
DEMANDADA LA EMITE Y NOTIFICA AL ACTOR AL MOMENTO
DE CONTESTAR LA DEMANDA EN UN JUICIO PRIMIGENIO
INSTAURADO EN CONTRA DE UNA NEGATIVA FICTA, PUEDE
sER rMpucNADA MEDTANTE LA pRoMocróru DE uN Jurcro
Ruróruouo o MEDIANTE AMpLractó¡¡ DE LA DEMANDA.3T

Sin embargo, esta es una decisión que sólo la parte

actora puede o no tomar, es potestativo el realizar o no la

ampliación de la demanda correspondiente, pero las

consecuencias de la decisión que llegue a tomar ya no

dependerán de su voluntad, sino de las reglas que rigen el

proceso contencioso administrativo,

En tales condiciones, si amplía su demanda y

desvirtúa los argumentos sostenidos en la contestación,

obtendrá la declaración de nulidad de la resolución

impugnada; por el contrario, si no produce la ampliación de

la demanda inicial, o la misma es extemporánea, no podrá

desvirtuar lo argumentado en la contestación de la demanda

y por tanto deberá reconocerse la validez de la resolución

impugnada. Lo anterior se apoya en el siguiente criterio

publicado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

antes impreso cuyo rubro es:

3l Registro digital: 164536. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s):
Administrativa. Tesis: 2a.1J.52120'10. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y
su Gaceta. Tomo XXXI, mayo de 2010, página 839. Tipo: Jurisprudencia.
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NEGATIVA FICTA, CONSECUENCIAS JURíDICAS DE LA
AMpLtAcló¡¡ pe LA DEMANDA FtscAt- y DE LA FALTA DE
ESTA, EN CASO DE.32

Por ello, son inoperantes las razones de impugnación

que la actora realizo en su escrito de demanda, porque de

las razones de impugnación que expuso no existe

argumento alguno que combata los fundamentos y motivos
que dio la demandada para sostener ra legalidad de la
negativa ficta impugnada.

Por lo que se concluye que, al nc haber ampliado ra

demandada y atacar los fundamentos y motivos que expresó

la demandada para sostener la legalidad ce la negativa ficta,

la parte actora no demostró su ilegalidad.

Ello sin soslayar que, como se advierte de la lectura

de las pretensiones estudiadas, su pror:edencia dependía
primordialmente de que se hubiera decretado la nulidad de

la negativa ficta para efectos de que se le otorgara al actor la
pensión por jubilación, pero al determinarse improcedente lo
resultan también estas reclamaciones.

Al declarar la legalidad de la negativa ficta son

improcedente las pretensiones analizadas.

6.3 Pago como personal activo del aguinaldo del
clos mil diecisiete.

El demandante reclamó el pago cie aguinaldo como
personal activo de su aguinaldo correspondiente al año dos

mil diecisiete, que comprende del prirnero de enero al

l' No Registro: 218,250, Tesis aislada, Materia(s): Adnrinistrativa, octava Época,lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de IaFederación, X, octubre de '1g92, Tesis: página: 3g1. segunoo tr¡ounat cotegiaoo oàt
Quinto Circuito
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diecinueve de julio de dos mil diecisiete, porque asevera no

le fue cubierto.

Al respecto autoridades demandas, al contestar la

demanda, dieron las razones y fundamentos en relación con

este reclamo de la siguiente forma:

5. Que, es improcedente el pago de aguinaldo como

activo correspondiente al dos mil diecisiete, al existir

convenio de pago de cumplimiento del transitorio sexto del

Acuerdo Sl\A1237128-06-17, publicado en el periÓdico oficial

número 5514, del diecinueve de julio de dos mil diecisiete,

celebrado entre el actor y el Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos, asimismo obran agregadas tres copias de cheques

con número 0000363, 0000554 y 00008555 a favor también

de la parte actora.

Adicionaron que, en supuesto sin conceder el

aguinaldo del dos mil diecisiete fue una prestación

reclamada en el expediente TJA/3a.S 113912019,

constituyendo cosa juzgada'

Tratándose de una resolución negativa ficta, si las

autoridades demandadas al contestar la demanda dan los

fundamentos y motivos de la resolución impugnada, la parte

actora en la instancia de nulidad tiene el derecho

expresamente reconocido por la LJUSTICIAADVMAEMO en

el artícul o 4133 para poder ampliar su demanda inicial, esto

33 Artículo 41. El actor podrá ampliar Ia demanda dentro de los quince dÍas hábiles

siguientes a la fecha de su contestaciÓn, misma que deberá observar los mismos

requisitos de la demanda principal, solamente en estos casos:
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es, una vez producida la contestación respectiv a y a efecto
de desvirtuar los argumentos

demandante está en absoluta

en ella expresados, la
libertad, de ampliar su

demanda iniciar o promover un juicio autónomo; tar y como
se desprende der precepto regar invocado y der siguiente
criterio jurisprudenciar antes trascrito bajo er títuro:

RESOLUC¡Óru ¡ITCRTIVA EXPRESA. CU.ANDO LA AUTORIDADDENIANDADA LA EMITE Y NOTIFICA N[ ÀCTOR AL MOMENTODE CONTESTAR LA DEMANDA EN UÑ JUICIO PRIMIGENIOINSTAURADO EN CONTRA DE UNA ruECNT¡VN FICTA, PUEDESER IMPUGNADA MEDIANTE I-¡ PNOrV¡óC¡ôru DE UN JUICIOn uró ru o rvr o o M E DrA ¡¡ie À rv¡ p r_ra c r o r,r''Ë iÃ o r na rv DA. 34

sin embargo, esta es una decisión que sóro ra parte
actora puede o no tomar, es potestativo el rearizar o no ra
ampliación de ra demanda correspondiente, pero ras
consecuencias de ra decisión que ilegr.re a tomar ya no
clependerán de su voruntad, sino de ras regras que rigen er
proceso contencioso administrativo

En tares condiciones, si ampría su demanda y
clesvirtúa los argumentos sostenidos en ra contestación,
crbtendrá Ía decraración de nuridad de Ia resolución
rmpugnada; por er contrario, si no produce la ampríación de
la demanda iniciar, o ra misma es extemporánea, no podrá
desvirtuar lo argumentado en ra contestac;ión de ra demanda
y' por tanto deberá reconocerse la validez de la resolución
impugnada, Lo anterior se apoya en er siguiente criterio
prublicado por ra suprema corte de Jus;ticia de ra Nación
erntes impreso cuyo rubro es.

ill. Si se demanda una negati
guardar relación directa con la
lV. Cuando quien demanda
resolución impugnados, hasta

va,o afirmativa ficta; en cuyo caso la ampliación deberáLiiis ptanteada, y
0esconozca los motivos o fundamentos del acto oque la demanda tiene contestación

3" Registro digitai: '164536. rnstancia: segunda sara. Nc¡vena Época. Materias(s):Administrativa. Tesis: 2a.rJ.52r2o1ó r*rt", semanario,,rJi.Lr de ra Federación ysu Gaceta Tomo XXX', mavo de zoro pãgin" ããg ïpå. iuäiruo"n.,..
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NEGATIVA F¡CTA, CONSECUENCIAS JURIDICAS DE LA
AMpLrAcró¡r or LA DEMANDA FtscAL y DE LA FALTA DE
ESTA, EN CASO DE.35

Por ello, son inoperantes las razones de impugnación

que la actora realizo en su escrito de demanda, porque de

las razones de impugnación que expuso no existe

argumento alguno que combata los fundamentos y motivos

que dio la demandada para sostener la legalidad de la
negativa ficta impugnada.

Por lo que se concluye que, al no haber ampliado la

demandada y atacar los fundamentos y motivos que expresó

la demandada para sostener la legalidad de la negativa ficta,

la parte actora no demostró su ilegalidad.

Al declarar la legalidad de la negativa ficta es

improcedente el aguinaldo reclamado del dos mil diecisiete.

6.4 Pago de quinquenios

El justiciable demandó el pago de quinquenios ya que

laboró de manera interrumpida para el H. Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos diecisiete años, diez meses y dieciocho

días.

Tocante a este punto autoridades demandas, al

contestar la demanda, dieron las razones y fundamentos,

sosteniendo que:

i5 No. Registro. 218,250, Tesis aislada, Materia(s): Administrativa, Octava Época,
lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación, X, octubre de 1992, Tesis: Páglna: 381. Segundo Tribunal Colegiado del
Quinto Circuito
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6. Es improcedente el pago de quinquenios, porque

esa es una prestación otorgada al personal sindicalizado,

considerados en el convenio de condiciones Generales de
-frabajo del año dos mil diecinueve a diciembre de dos mil

veintiuno, y el actor no es personal sindicalizado, a más de

estar actualmente pensionado por invalidez y jamás tuvo esa

¡:restación.

Tratándose de una resolución negativa ficta, si las

autoridades demandadas al contestar la demanda dan los

fundamentos y motivos de la resolución irnpugnada, ra parte

actora en la instancia de nulidad tiene er derecho

expresamente reconocido por la LJUSTIcIIAADVMAEMO en

erl artícula 4136 para poder ampliar su de,manda inicial, esto

es, una vez producida la contestación respectiva y a efecto

de desvirtuar los argumentos en ella expresados, la

demandante está en absoluta libertad, de ampliar su

demanda inicial o promover un juicio autónomo; tar y como

se desprende del precepto legal invocado y del siguiente

criterio jurisprudencial antes trascrito bajo el título.

RESoLUcIót¡ ruecelvA EXpRESA. cuANDo LA AUToRIDAD
DEMANDADA LA EMITE Y NOTIFICA AL ACTOR AL MOMENTO
DE CONTESTAR LA DEMANDA EN UT¡ JUICIO PRIMIGENIO
INSTAURADO EN CONTRA DE UNA NEGATIVA FICTA, PUEDE
sER IMpUGNADA MEDTANTE LA pRomoclóru DE uN Jutcto
Ruró¡¡olvlo o MEDTANTE AMpLI¡ctóru DE LA DEMANDA.3T

Sin embargo, esta es una decisión que sólo la parte

actora puede o no tomar, es potestativo er rearizar o no la

36 Artículo 41. El actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábiles
siguientes a la fecha de su contestación, misma que deberá observar los mismos
requisitos de la demanda principal, solamente en estos cas,os.
V. Si se demanda una negativa o afirmativa ficta; en cuyo caso la ampliación deberá
guardar relación directa con la Litis planteada, y
VI. Cuando quien demanda desconozca los motivos cl fundamentos del acto o
ri:solucìón impugnados, hasta que la demanda tiene contestación.3' Registro digital: '164536. lnstancia: segunda sala. Novena Época. Materias(s):
Administrativa. Tesis: 2a.1J.5212010. Fuente: Semanario.tudicial de la Federacioà y
su Gaceta. Tomo XXXt, mayo de 2010, página g3g. Tipo: Jurisprudencia
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ampliación de la demanda correspondiente, pero las

consecuencias de la decisión que llegue a tomar ya no

dependerán de su voluntad, sino de las reglas que rigen el

proceso contencioso administrativo.

En

desvirtúa

obtendrá

tales condiciones, si amplía su demanda y

los argumentos sostenidos en Ia contestación,

la declaración de nulidad de la resoluciÓn
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impugnada; por el contrario, si no produce la ampliación de

la demanda inicial, o la misma es extemporánea, no podrá

desvirtuar lo argumentado en la contestación de la demanda

y por tanto deberá reconocerse la validez de la resoluciÓn

impugnada. Lo anterior se apoya en el siguiente criterio

publicado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

antes impreso cuyo rubro es:

NEGATIVAFIcTA,coNSEcUENcIASJURiDIcASDELA
AMPLIACIÓU OC LA DEMANDA FISCAL Y DE LA FALTA DE

ESTA, EN CASO DE.38

Por ello, son inoperantes las razones de impugnaciÓn

que la actora realizo en su escrito de demanda, porque de

las razones de impugnación que expuso no existe

argumento alguno que combata los fundamentos y motivos

que dio la demandada para sostener la legalidad de la

negativa ficta imPugnada.

Por lo que Se concluye que, aI no haber ampliado la

demandada y atacar los fundamentos y motivos que expresÓ

i8 No. Registro: 218,250, Tesis aislada, Materia(s): Administrativa, ociava

lnstancia: Tribunates Cãtegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial

Federación, X, octubre oá lögz, Tesis: página: 381. Segundo Tribunal colegi

Época,
de la

ado del

Quinto Circuito
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la demandada para sostener la legalidad de la negativa ficta,
la parte actora no demostró su ilegalidad.

Al decrarar ra regaridad de ra negativa ficta es
improcedente los quinquenios que reclamó.

6.5 Pago de vales de despensa retroactivamente,
cuyo monto no será menor a siete sa
razon de 40% y su incremento anual.

larios mínimos a

7. Er actor recrarnó er pago de vares de despensa de
rnanera retroactiva a razón der 400/0, nrismo que re eran
proporcionados cuando estuvo en actívo, y que se deberán
cubrir a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete
hasta la presentación de la demanda.

8. Pago por concepto de vales de despensa cuyo
rnonto nunca será menor a siete
rnanera definitiva a razon del 40%.

salarios m ínimos de

10. rncremento anuar de ros sus ,va,res de despensa
correspondientes a los años del dos mil cjieciocho al dos mil
veintiuno

sobre este tenor ras autoridades demandas, ar
contestar ra demanda, dieron ras razones y fundamentos en
relación con estos reclamos refiríendo que:

Del Acuerdo de pensión por invaricez sM/2g12g-06-
17, publicado en er periódico oficiar número 5s14, der
diecinueve de jurio de dos mir diecisiete, no se advierte que
los vales de despensa hayan sido considerados en este, eilo
en virtud de que ese concepto es una prestación de
previsión sociar y no forma parte der suercio básico y no está
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dentro del analítico del presupuesto de las remuneraciones

autorizadas para los elementos policiales en el presupuesto

de egresos vigente, es entonces que no pueden hacer pago

alguno sino está en el Acuerdo Pensionatorio o en el

Presupuesto de Egresos, tal y como lo establece el artículo

1312 (sic) de la Consf itucion Federal.

Con respecto al aumento porcentual de los vales de

despensa, comenta que, de una revisiÓn del Sistema lntegral

de la Dirección General de Recurso Humanos, no se aprecia

que exista esa prestaciÓn de previsión social a favor del

actor, lo que hace improcedente el incremento anual

correspondiente a los años del dos mil dieciocho al dos mil

veinte,

sostienen que, en el supuesto sin conceder, los vales

de despensa deben aplicarse al porcentaje contemplado en

el Acuerdo pensionatorio por invalidez, al 60% del último

monto de los vales de despensa y se considera los

aumentos porcentuales autorizados, conforme el

Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Jiutepec,

M orelos.

Tratándose de una resolución negativa ficta, si las

autoridades demandadas al contestar la demanda dan los

fundamentos y motivos de la resolución impugnada, la parte

actora en la instancia de nulidad tiene el derecho

expresamente reconocido por la LJUSTICIAADVMAEMO en

Òo

E
ù
a
t\

\
!J

É.

LJ

N
Na
N

51

TI



el artícula 413e para poder ampliar su demanda inicial, esto
es, una vez producida la contestación respectiv a y a efecto
de desvirtuar los argumentos

demandante está en absoluta

en ella expresados, el

liberlad, de ampliar su

RESOLUCION NEGATIVA EXPRESA. CUAN¡DO LA AUTORIDADDEMANDADA LA EMrrE y t¡oïprcA AL ncron AL MoMENToDE CONTESTAR LA DEMANDA EN UN JUICIO PRIMIGENIOINSTAURADO EN CONTRA DE UNA TECNTiVN FICTA, PUEDESER IMPUGNADA MEDIANTE M PNOMóOIôI¡ DE UN JUICIOauróruomo o MEDrArufe Àupr-iÀòóñîÉï DEMANDA.40

sin embargo, esta es una decisión que sóro ra parte
actora puede o no tomar, es potestativo el realizar o no la

<lemanda inicial o promover un juicio autónomo; tal y como
se desprende del precepto legal invocado y del siguiente
criterio jurisprudencial antes trascrito bajo el título:

ampliación de ra demanda correspondiente, pero ras
consecuencias de la decisión que llegr.re a tomar ya no
dependerán de su voruntad, sino de ras regras que rigen er
proceso contencioso administrativo.

En tales condiciones, si ampría su demanda y
desvirtúa los argumentos sostenidos en la contestación,
obtendrá la declaración de nulidad de ra resolución
rmpugnada; por el contrario, si no produc;e la ampliación de
la demanda iniciar, o ra misma es extemporánea, no podrá
desvirtuar lo argumentado en la contestac;ión de la demanda
y' por tanto deberá reconocerse la valide¡z de la resolución
impugnada' Lo anterior se apoya en el siguiente criterio

3e Artículo 41' El actor.podrá ampliar la demanda dentro de los quince dias hábilessiguientes a ra fecha de su contåstaciãn, misma que oiner¿ observar ros mismosrequisitos de la demanda principal, solamente en estos casos:vll si se demanda una negativa o afirmativa ficta, en cuyo caso la ampliación deberáguardar relación directa con la Litis planteada, yVlll' cuando quien demanda desconozca los motivos r:, fundamentos del acto oresolucion impugnados, hasta que la demanda tiene contes;tación.
xegrsrro drgitar: 164536. rnstancia: segunda sara Nc¡vena Epoca. Materias(s)Administrativa Tesis: 2a.lJ. 52l2olo. ruànte: semanarro .ludicial de la Federación ys,: Gaceta Tomo XXX,, mayo de zoro, pagina 839. iipå, iriËóruoencia
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publicado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

antes impreso cuyo rubro es:

NEGATTvA FrcrA, coNSEcuENclAS tuníotcns DE LA
AMpLrAcróru or LA DEMANDA FtscAL y DE LA FALTA DE
ESTA, EN CASO D8.41

Por ello, son inoperantes las razones de impugnaciÓn

que la actora realizo en su escrito de demanda, porque de

las razones de impugnación que expuso no existe

argumento alguno que combata los fundamentos y motivos

que dio la demandada para sostener la legalidad de la

negativa ficta impugnada.

Por lo que se concluye que, al no haber ampliado la

demandada y atacar los fundamentos y motivos que expresó

la demandada para sostener la legalidad de la negativa ficta,

la parte actora no demostró su ilegalidad.

Ello sin soslayar que, como se advierte de la lectura

de la pretensión marcada con el numeral 7, su procedencia

dependía de que se hubiera decretado la nulidad de la

negativa ficta para efectos de que se le otorgara al actor la

pensión por jubilación al 40%, pero al determinarse

improcedente lo es también esta reclamación.

Al declarar la legalidad de la negativa ficta son

improcedente las pretensiones analizadas.

al No. Registro: 218,250, Tesis aislada, Materia(s): Administrativa, Octava Época,

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación, X, octubre de 1992, Tesis: Página: 381. Segundo Tribunal Colegiado del

Quinto Circuito
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6.6 Pago de un mes y doce diías de salario por
aada año de servicios.

La parte actora recramó er pago de un mes y doce
días de salario por cada año de servicios, con fundamento

de manera supletoria a la LSERcrvlLEMl, LSEGSocspEM,
en los numerales 53 fracción lv y 54 de la Ley Federal del
Trabajo.

sobre este tema las autoridadles demandas, al

r:ontestar la demanda, dio las razones y fundamentos en

relación con estos reclamos manifestando que:

9. Respecto a la prestación de un mes y doce días de
salario por cada año de servicios es imrprocedente por no

estar contemplada en ra LSEGSOCSPEM y los miembros de
las instituciones policiares se rigen por sus propias leyes.

Tratándose de una resolución nelgativa ficta, si las

autoridades demandadas al contestar lia demanda dan los

fundamentos y motivos de ra resolución irnpugnada, la parte
actora en la instancia de nulidad tiene el derecho
expresamente reconocido por la LJUSTICIAADVMAEMO en

el artícula 4142 para poder ampliar su demanda inicial, esto
es, una vez producida la contestación respectiv a y a efecto
cle desvirtuar los argumentos en ella expresados, el

demandante está en absoluta libertad, de ampliar su
demanda inicial o promover un juicio autónomo; tal y como

a:rAÉículo 41' EI actor podrá ampliar la demanda dentro de los quince días hábilessiguientes a la fecha de su contestación, misma que deberá observar los mismosrequisitos de la demanda principal, solamente en estos cas;os:l)( si se demanda una negativa o afirmativa ficta; en cuyo caso ta ampliación deberáguardar relación directa con la Litis planteada, y
X Cuando quien demanda desconozca los motivos o fundamentos del acto oresolución impugnados, hasta que ra demanda tiene contes;tación.
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se desprende del precepto legal invocado y del siguiente

criterio jurisprudencial antes trascrito bajo el título:

RESoLUc¡ó¡¡ ruecnlvA EXPRESA. cuANDo LA AUToRIDAD
DEMANDADA LA EM]TE Y NOTIFICA AL ACTOR AL MOMENTO
DE CONTESTAR LA DEMANDA EN UN JUICIO PRIMIGENIO
INSTAURADO EN CONTRA DE UNA NEGATIVA FICTA, PUEDE
sER rMpucNADA MEDIANTE LA PRoMoclÓt¡ DE uN Julclo
nuróruomo o MEDTANTE AMPLtaclÓru DE LA DEMANDA.43

Sin embargo, esta es una decisión que sólo la parte

actora puede o no tomar, es potestativo el realizar o no la

ampliación de la demanda correspondiente, pero las

consecuencias de la decisión que llegue a tomar ya no

dependerán de su voluntad, sino de las reglas que rigen el

proceso contencioso administrativo,
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En

desvirtúa

obtendrá

tales condiciones, si amplía su demanda y

los argumentos sostenidos en la contestación,

la declaración de nulidad de la resolución

impugnada; por el contrario, si no produce la ampliaciÓn de

la demanda inicial, o la misma es extemporánea, no podrá

desvirtuar lo argumentado en la contestaciÓn de la demanda

y por tanto deberá reconocerse la validez de la resolución

impugnada. Lo anterior se apoya en el siguiente criterio

publicado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

antes impreso cuyo rubro es.

NEGATIVA FICTA, CONSECUENCIAS JUR¡DICAS DE LA

AMPLIACIÓru OE LA DEMANDA FISCAL Y DE LA FALTA DE

ESTA, EN CASO DE.44

a3 Registro digital: 164536. lnstancia: Segunda Sala. Novena Época. Materias(s):

Administrativa. Tesis: 2a.1J.5212010. Fuente: Semanario Judicial de la FederaciÓn y

su Gaceta. Tomo XXXI, mayo de 2010, página 839. Tipo: Jurisprudencia.
aa No. Registro: 218,250, Tesis aislada, Materia(s): Administrativa, Octava Epoca,

lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la
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Por ello, son inoperantes las razores de impugnación
que la actora realizo en su escrito de demanda, porque de
ilas razones de impugnación que expuso no existe
argumento alguno que combata los funclainentos y motivos
que dio la demandada para sostener la legalidad de la

negativa ficta impugnada.

Por Io que se concruye que, ar n. r''aber ampriado ra
demandada y atacar los fundamentos y motivos que expresó
la demandada para sostener la legalidad de la negativa ficta,
la parte actora no demostró su ilegalidad.

Ello sin sosrayar que, como se acrvierte de ra rectura
de las pretensiones estudiadas, su procegencia dependía
primordialmente de que se hubiera decretado la nulidad de
la negativa ficta para efectos de que se le otorgara al actor la
¡rensiÓn por jubilación, pero al determinarse improcedente lo
resultan también estas reclamaciones.

Al declarar la legalidad de la

improcedente la pretensión de mérito.

negativa ficta es

Por lo narrado con anteración se decrara ra regaridad
cle la negativa ficta sobre todas y cada rie las pretensiones
de la parte actora establecidas en su escrito petitorio y de
ciemanda, porque como se advierte der presente failo, no
amplió la demanda respecto a ra contestación de ra

demanda; por tanto, no atacó ros fundamentos y motivos que
expresaron las demandadas para sostene¡r la legalidad de la
negativa ficta

7. DE LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA

Federación, X, octubre
Ctuinto Circuito

de 1992, Tesis: página: 3g1. Segirndo [ribunat Colegiado det
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7.1 Existencia del acto imPugnado

Ahora bien, tal y como se aprecia en el presente

asunto la parte actora amplió la demanda, señalando como

acto impugnado:

El oficio número DGRH/g 5410512021 de fecha

diecisiete de junio de dos mil veintiuno, emitido por la

Dirección General de Recursos Humanos del H.

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, dirigido a la

Directora de lo Contencioso Administrativo y Civil de

la Consejería Jurídica y Servicios Legales del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, con sello de

recibido del dieciocho del mismo mes año'

En la inteligencia que esta documental fue ofrecida

como prueba por las autoridades demandadas al

momento en que contestaron la demandaas.

Respecto al acto impugnado que nos ocupa, se

advierte su existencia de la siguiente prueba.

La Documental: consistente original del acuse del

oficio número DGRH/g 54t0512021 de fecha diecisiete de junio

del dos mil veintiuno, emitido por la Dirección General de

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos, dirigido a la Directora de lo Contencioso

Administrativo y Civil de la Consejería Jurídica y Servicios
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a5 Fojas 133 del este exPediente.
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t-egales del Ayuntamiento de Jiutepec, [M

recibido del dieciocho del mismo mes año

Este Pleno considera que se configu
improcedencia prevista en el numeral 37 f
l-JUSTICIAADVMAEMO, en relación con
artículos 1 primer párrafo y 1g fra,ccién, a

En el juicio de nulidad, los partic
impugnar los actos o resoluciones, de carác,

o fiscal, emanados de dependencias del po

Eistado o de los ayuntamientos; es decir,

Jrelos
-b

con sello de

la causal de

cción XVso de la

dispuesto por los

ftado B, fracción

ulares vienen a

.er administrativo

der ejecutivo del

acuden a esta

r$

pleno en terminos de lo dispuesto por los aftículos, 4g0a7 y

Documental a la cual se le confie valor probatorio

437 primer pârrafoa' der cpRocruLElu en vigor
aplicación suptetoria a ta LJUsTlcn{ovulAEMO
conformidad con su numeralTas.

de

de

8. PROCEDENCIA DE LA AMP IACIÓN DE

DEMANDA

ll, ínciso a) de la LORG,TJA,EMO, en cién con el acto
impugnado consistente en el oficio lde
fecha diecisiete de junio der dos mir veintiu o, emitido por la
demandada Director General de Recursos Humanos del H.
Ayuntamiento Constitucional de Jiutepec, orelos, por las
siguientes consideraciones

a6 Fojas 138 a ta 144
a;'Antes referido
a{i Antes referido
ae Previamente referido
50 Artículo 37. Eijuicio ante el Tribunal
contra de:

de Justicia Administratiira es improcedente en

XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constitude autoridad, y vä n en sí mismos, actos
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instancia jurisdiccional a impugnar los actos de autoridad que

afecten sus derechos o intereses legítimos.

La Enciclopedia Jurídica Mexicana señala que los

actos de autoridad:

,,son los que ejecutan las autoridades actuando en forma

individualizada, por medio de facultades decisorias y el uso de la

luerza pública, y que con base en disposiciones legales o de facto

pretend'en impoñer obligaciones, modificar las existentes o limitar los

derechos de los particulares"sl.
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según esta definiciÓn, son cuatro los elementos

necesarios para que exista el acto de autoridad:

A).- Una autoridad, entendida ésta como el

órgano del Estado investido legalmente de poder público y

dotado de imperio para hacer cumplir sus resoluciones'

B).- Actuando en forma individualizada, mediante

la emisión de actos o resoluciones respecto de casos

concretos, es decir, de individuos en lo particular.

C).-Conbaseendisposicioneslegales'esdecir'

con estricto apego a las atribuciones que la ley emitida por el

Leg isl ativo establece.

D).-Paraimponerobligaciones,modificarlas

existentes o limitar los derechos de los particulares.

Respectodelosactosdeautoridad'Señalael

artículo 16 Consf itucional que'.

sr Enciclopedia Juridìca Mexicana, Tomo l, A-8. lnstituto de lnvestigaciones Juridicas Editorial

tI

Porrúa. Año 2002. Págs. 1 18 Y 1 19
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"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,papeles o posesiones, sino en vidud de mandamlento escr¡to de laautoridad competente: 
. 
Q.re funde y motive ra causa regai derprocedimiento. En ros juicios y procedimientos .õrid;;;n forma dejuicio en los que se estabrezca como regra ra orãr¡ord, tastará conque quede constancia de eilos en cuarquier medio qrã å" cerleza desu,,contenido y del cumplimiento de lo previsto en este pa,iafo

Aplicando er dispositivo constitr¡cionar ar acto de
i¡utoridad, vemos que es un mandamiento escrito por el cual
se establecen ros rineamientos bajo ros cuares se crean,
rnodifican o extinguen reraciones de derecho; que er acto de
autoridad debe estar expedido por una autoridad
competentes2, el cual, al emitirlo, debe fundars3 y motiva rsa la
causa legal de su proceder

EI

voluntario,

acto de autoridad

positivo o negativo,

Estado, de hecho (facto) o de derecho (iure), con facurtades
de decisión o de ejecución, o de ambas, que produzca
afectación en situaciones generares y abstractas (se
cjenomina ley) o en situaciones partícurares y concretas (se
cjenomína acto de autoridad en sentido estricto), teniendo
como características el ser imperativo, unilateral y coercitivo.

Los erementos esencíares der acto de autoridad se
clerivan de su propio concepto, y son los sigurientes:

a).- Que sea emitido por un órgano der Estado provisto
cle facurtades de decisión o de ejecución, ya de hecho, ya de

es un hecho intencional,

emitido por un órgano del

:"rfflr:1;t""ai. Poder Ejecutivo, ya sea estatal nrunicipar o un organismo
5:r Ëntendida ra fundamentación como er deber que tiene l;a autoridad de expresar, enel mandamiento escrito, ro. prå.Lõio. regaies que reguren er hecho v rascrnsecuencias jurídicas!ue pretenda'imponer er acto ou 

"rtoriiro ;*;;;r".,å oi"Ir'3ne su origen en er principio de regaridro qr" ;;;; 
"rp;;a iroerativo consiste enque las aurorrdades sl]o-OueOg1 nr-.ä rålr" ta ley tes permite.5' Que se traduce en la expresión de las razones por las cuales la autoridad consideraque los hechos en oue basa su pro."J"r'J" encuentran probados y son precisamentelc's previstos en Ia disposicion tefai;;;;f"r. apticar.
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derecho, que produzca afectaciÓn en la esfera jurídica del

gobernado;

b).- Que sea imperativo, lo que implica tener la fuerza

jurídica, realizada en ejercicio de la autoridad soberana del

Estado, para ordenar que Se realice su voluntad, dentro de la

esfera jurídica del gobernado;

c).- Que sea unilateral, es decir, para que sea dictado

no se requiere un acuerdo de voluntades entre la entidad

soberana -el Estado-, y el gobernado, sino que aquel lo

realiza según SU voluntad, Sin tomar en consideración el

parecer del padicular, Y

d).- Que sea coercitivo, ya que la autoridad del Estado

tiene la facultad de hacer valer sus determinaciones por

medio de la fuerza, cuando éstas no se cumplan o no se

respeten de forma voluntaria por e[ gobernado'

De lo dispuesto en el artículo 16 de la constitucion

Federal se desprende que la emisión de todo acto de

molestia precisa de la concurrencia indispensable de tres

requisitos mínimos, a saber:

1)..QueSeexpreseporescritoycontengalafirma

original o autógrafa del respectivo funcionario;

2).- Que provenga de autoridad competente; y,

3).- Que en los documentos escritos en los que se

exprese, se funde y motive la causa legal del procedimiento'
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Atento a lo anterior, la LJUSTICIAADVMAEMO ni la
ILORGTJAEMO, definen ro que se debe entender por acto de
autoridad; sin embargo, estabrecen en sup artícuros 1 primer
párrafo y 1B fracción, apartado B,

respectivamente, lo siguiente:

fracción ll, inciso a),

Artículo 1' En er Estado de Moreros, toda pFrsona tiene derecho acontrovertir ros actos, omisiones, resorJd¡ones o cuarquier otraactuación de carácter administrativo 
" ;¡";;i J,i'"nruo" dedependencias der . 

poder Ejecutivo uer 
- -ËstaJo, 

de rosAyuntamientos o de sus ong"ni"-o" flescentrarizados, queafecten sus derechos e intõreses regitimos conforme a rodispuesto por ra consritución poritica d"¿' i;; rriäi", unidosMexicanos, ra particurar der Estado, ro. ärtuJ"r'iñt"ñä""nares y pore.sta ley.

1 Artículo 18. Son atribuciones y competenc;ias del pleno:

B) Competencias:

l"r::::J";J. 
tos asuntos sometidos a su jurisdicción, por to que

ra de cualquier acto,
:ter administrativo o
tes, dicten, ordenen,
ncias que integran la
)al, sus organismos
r perjuicio de los

t) .L?: juicios que se promuevan en contomisión, resolución o actuación de caráfiscal que, en el ejercicio de sus funciol
ejecuten o pretendan ejecutar las depende
Administracién públicã Estatal o Munici¡
auxif iares estatales o municipales, 

"lparticulares;

(Lo resaltado es de este Tribunal)

De una interpretación armónica de ros artícuros antes
transcritos, tenemos que para er juicio cre nuridad debemos
entender como acto de autoridad a la declarpción de voluntad
de una dependencia o entidad de ra administración púbrica
clel Estado o der Municipio, que en ejercicio de sus
atribuciones regares o regrarnentarias dicta, ordena, ejecuta o
pretende ejecutar; que tiene por objeto ra creación,
rnodificación o extinción de situaciones jurídicas concretas
clue afectan los

ciudadanos.

derechos e intereses; legítimos de los
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Por lo tanto, para que sea acto de autoridad, el mismo

debe contener primariamente, la declaración de voluntad de

la autoridad.

En la enciclopedia jurídica mexicana, se define al acto

de autoridad en los siguientes términos:

'ACTO DE AUTORIDAD. /. Son /os que eiecutan /as
autoridades actuando en forma individualizada, por medio de
facultades decisorias y el uso de la fueza pública, y que con
base en disposiciones iegales o de facto pretenden imponer
obligaciones, modificar las exisfenfes o limitar /os
derechos de /os particulares. //. Los acfos de autoridad no
son unicamente los que emiten las autoridades esfablecidas de
conformidad con /as leyes, sino que también deben
considerarse como fales ios que emanen de autoridades de
hechos, que se encuentren en posibilidad material de obrar
como individuos que expidan actos publicos. De esfa manera se
podrá establecer con toda claridad que existen actos emanados
de autoridades de facto, por más que tengan atribuciones que
legalmente no les correspondan ...'ô5

Definición que se ve corroborada con aquella que

señala la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado

de Morelos, en relación a lo que se debe entender por acto

administrativo , que lo define en los siguientes términos

ARTíCULO 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por:

l.- Acto Administrativo.- Declaración de voluntad dictada Þor una
deoendencia o entidad de la Administración Pública del Estado o
del Municioio en eiercicio de sus atribuciones leoales o
reqlamentarias, que tiene por obieto la creación. modificación o
extinción de situaciones iurídicas concretas;

ll.- Autoridad Administrativa.- Aquélla que dicta, ordena, ejecuta o
trata de ejecutar un acto administrativo

En el presente exped¡ente, la Dirección General de

Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de Jiutepec,

5s Enciclopédia Juridica Mexicana. Tomo l, A-8. Editorial Porrúa. Año20Q2. Página 118
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lVlorelos, se le imputa la realización clel acto impugnado

consistente en oficio DGRH/95410s12021 de fecha diecisiete

de junio del dos mil veintiuno, con selro de recibido del

rjieciocho del mismo mes año; comunicardo mediante el cual

rinde un informe solicitado por la Directora de lo contencioso

,Administrativo y Civil de la Consejería JurÍdica y Servicios

l-egales del Ayuntamiento de Jiutepec, Moreros, mediante

oficio cJysl/59112021 de fecha quince de junio de dos mil

veintiuno; comunicados que en la ¡:arte que interesa

r:stablecen:

Oficio CJ vSL/591 12021:

"Jiutepec, Morelos a 15 de junio de 2021

Lic. José Nicolás Tovar García
Direccton General de Recursos Humanos
del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos
Presente:

For medio del presenfe escrilo y, en atencjon al juicio admi¡tistrativo
TJA/4SERA/JDNF-034/2021, promovido pctr 

  EN CON\TA dEI AVTII'ITAMIENTO DE
JlurEPEc, MoRELos s, en el que o'emanda la negativa ficta
respecto del otorgamiento de su pension y de pago de diversas
prestaciones, solicitadas mediante escrÌto de pe,tbbn de fecha 23 de
mano de 2021, al respecto; me permito pedirle que, Ìnforme a esfa
Consejería Jurídica lo siguiente:

Oficio DcRH/g 541051 2021'.

"Jiutepec, Morelos a 15 de junio de 2021

MARITZA GARCíA GOMEZ.
DIRECTORA DE LO CONTENCIOSO ADMIiNISTRATIVQ
Y CIVL DE LA COA/SEJER iN UN\OTA Y DE ilERVIC/OS
¿EGAtEs DEL AytJNTAMtENTo DE Jrur?-peb, røonetos
PRESENTE

Por medio del presente escrito le envío un <;ordþl saludo y at mismo
tiempo, en atencion a su oficio cJysL/sg1/2021,_en el que solicita
informe lo siguiente:

De la lectura de los oficios antBs descrito se

clesprende que la Directora de lo contenr:ioso Administrativo
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y Civil de la Consejería Jurídica y Servicios Legales del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, mediante oficio

cJysl/59112021 de fecha quince de junio de dos mil

veintiuno, le solicitÓ a la Dirección General de Recursos

Humanos del H. Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos,

desahogara diversos cuestionamientos, con motivo del

presente juicio; en correspondencia se emitió el oficio

DGRH/g54tOSt2O21 de fecha diecisiete de junio del dos mil

veintiuno, mediante el cual se daba respuesta a esos

cuestionamientos; tan es así que las autoridades

demandadas la ofertaron en su escrito de contestaciÓn de

demanda, en el apartado de pruebas de la siguiente forma:56
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2.- La documentat pÚbtica.- consisfenf e en el oficio

DGRH/\54/05/2021 de fecha 17 de iunio det 2021, signado por el.

Director Generalde Recurso s Humanos de Jiutepec, Morelos, en e/

que rinde el informe soticitado mediante oficio cJysu591/2021,

adiunto el mimo'

tðic)

De un análisis de lo anterior se tiene que la Dirección

General de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, no actuó como autoridad para los efectos

del juicio de nulidad, sino como facilitador de una información

que le fue solicitada, para ofrecerse como prueba en este

juicio.

Es entonces que, se puede concluir que la DirecciÓn

General de Recursos Humanos del H. Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, no dictó, promulgÓ, publicÓ, ordenó,

56 Fojas '133 del Presente asunto
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ejecutÓ o trató de ejecutar algún acto aclininistrativosT o acto
de autoridad5s, sino solamente se
información que le fue solicitada

limitó a rendir

poi" diversa area

una

del
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, en edte caso la Directora
,ce lo contencioso Administrativo y civil de la consejería
'Jurídica y servicios Legales del Ayunta(niento de Jiutepec,
j\/orelos

Por lo tanto, ra Dirección Genprar de Recursos
Humanos der H. Ayuntamiento de Jiutepeg, Moreros, ar emitir
r¡l oficio DGRH/9s4losl2o21 de fecha diecisiete de junio de
dos mil veintiuno, no encuadra en ro dispuesto por er artícuro
12 fraccion il, inciso a) de ra LJUSTTCTAADVMAEMO, que
establece

Artículo 12. Son partes en eljuicio, las siguier¡tes

ne, ejecute o trate de
ración de carácter
que se le atribuya el
¡s que las sustituyan;

Por que como se advierte en er actp gue se anariza,
carecía de imperio ni facultad decisoria, prara que por sí o por
motu proprio' dictara Órdenes tendientes a la ejecución de
algún acto administrativo o acto de âutoridad, porque
exclusivamente estaba atendiendo un fequerimiento de
información de la Directora de ro contenciQso Administrativo
y civil de ra consejería Jurídica y servipios Legares der
Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

ll. Los demandados. Tendrán ese carácter:
a). La autoridad omisa o la que J¡cie, or,leejecutar el acto, resolución o act¡.administrativo o fiscal impugnados, o a lasilencio administrativo, o en ã, 

"r"ã, 
aquelli

stActo Administrativo'-. Declaración de voluntad.dictada por urra dqpendencia o entidad de raA'dministración Pública del Estado o Jãr'ùrÅi"pio en ejercicio oe Jî.rs atribuciones regares oreglamentarias' oue tiene. por objeto la 
"r"""¡on, rooiíicã"-iã,iã Ëit¡n"¡on de situaciones,#,'ii:".'"ï;,.ï::;' (Artícuro ¿''ii""'å''iä';'Uñ;"åiJ.åii',i'"äo 

Administrativo para er)l Ya definido previamente.
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Es así que el oficio DGRH/9 5410512021 de fecha

diecisiete de junio de dos mil veintiuno, al ser ofrecido como

prueba documental por las autoridades demandadas en el

presente juicio; la manera en que el actor podría restarle

valor probatorio, tendría que ser bajo las reglas que regulan

las pruebas ofrecidas por las partes en términos de los

artículos 59un y 6060 de la LJUSTICIAADVMAEMO.

Por lo tanto, se configura la causal de

improcedencia prevista en la fracción XV del aftículo 37 de la

LJUSTICIAADVMAEMO, que dispone:

Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es
improcedente en contra de:

XV. Actos o resoluciones de las dependencias que no constituyan en

sÍ mismos, actos de autoridad, y

se Artículo 59. Las partes podrán impugnar la validez o autenticidad de los

documentos ofrecidos como prueba, en la propia contestación de la demanda, cuando
hubiesen sido exhìbidos con el escrito inicial, o dentro del término de tres dÍas
contados a partir de la fecha en el que el documento de que se trate se agregue a los
autos.

60 Artículo 60. Cuando se rmpugne la validez o autenticidad de un documento, la

impugnación se tramitará en la vía incidental observándose en su caso Io siguiente:
l. Para tener por impugnado un documento, no bastará decir que se impugna, sìno
que se deberá, fundamentar las causas de impugnaciÓn;
ll. En el mismo escrito en que se haga la impugnación deberán ofrecerse las pruebas
relacionadas con la misma,
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista al oferente del documento impugnado,
para que dentro del término de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho
corresponda; al desahogar esta vista, el oferente deberá ofrecer a su vez, las pruebas
que se relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impugnado no desahogare la vista o no

ofreciera pruebas relacionadas con la impugnación se tendrán por ciertas las

afirmaciones del impugnante y el documento de que se trate no surtirá efecto
probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll de este Artículo, las Salas
citarán a una audiencia a la que comparecerá, además de las partes, los peritos y

testigos en caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las declaraciones y
dictámenes respectivos y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad para la apreciación de las pruebas en el

incidente de impugnación, basándose en los principios generales del derecho, la

lógica y la experiencia, y

VIII. Si se declara la falsedad o falta de autenticidad del documento impugnado, éste
se tendrá por no ofrecido para todos los efectos legales correspondientes.

Òo

\
!

Ë1.

L
()

LJ
o

c\
c!
(\

6l



Al haberse configurado la causar cre improcedencia en

estudio, se sobresee el presente juicio respecto al acto

impugnado hecho valer en la ampriacirin de la demanda,

consistente en el oficio DGRr-l/g 541Ð5/,2021 de fecha

diecisiete de junio de dos mil veintiuno; emitido por la

Dirección General de Recursos Hur¡anos del H.

Ayuntamiento de Jiutepec, Moreros, corì fundamento en lo

clispuesto por el artículo 38 fr¿rcción ll de la

LJUSTICIAADVMAEMO, que dispone:

Artículo 38. Procede el sobreseimiento deljuicig:

ii cranoo durante la tramitación del procedir.niento sobreviniera o
apareciese alguna de las causas de improcedencia a que se refiere
esta Ley;

Por lo expuresto y fundado y adenrás con apoyo en lo
clispuesto en los añículos 10g bis de la Çor¡stitucion política

del Estada Libre y saberano de Morelos', lds artículos 1, 1g

inciso B fracción ll sub inciso l) y demás relativos y aplicables

cle la LORGTJAEMO 1, 2 y 3, gs yS6dela
se resuelve alt.JUSTICIAADVMAEMO es de resolvers;e

tenor de los siguientes:

9. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y
fiallar el presente asunto, en los términc,s precisados en el

capítulo 4 de la presente resolución.

SEGUNDo. si se configuró la negativa ficta
respecto a escrito de solicitud presentadc, en fecha veintitrés
de marzo de dos mil veintiuno, dirigido a las autoridades
demandadas.

v

TERCERO. se declara la legalidad de la negativa
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ficta en relación a todas y cada una de las pretensiones del

actor; por ende, son improcedente todas y cada una de ellas.

CUARTO. Es improcedente el presente juicio

respecto del acto impugnado hecho valer en la ampliación de

la demanda consistente en el oficio DGRH/95410512021, de

fecha diecisiete de junio de dos mil veintiuno; por tanto, se

sobresee en términos del capítulo 8 de este fallo.

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

10. NOTIFICACIONES

NOTIFÍOUESE COMO L ALMENTE CORRESPONDA.

1. FIRMAS

Así por unq¡imidad 'd o resolvle y firmaron los
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integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Adrn"rnistrativa

del Estado de Morelös, Magistrado Presidente Maestro en

Derecho JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, T|IUIAT

de la Quinta Salaj Especializada en Responsabilidades

Administrativas, ponente en el presente asunto; Magistrado

Maestro en Derecho MARTíN JASSO ÐiAZ, Titular de la

Primera Sala de lnstrucción; Magistrado Licenciado

cuILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la segunda sala de

lnstrucción; Magistrado Doctor en Derecho JORGE

ALBERTO ESTRADA CUEVAS, TIIUIAT dE IA TETCCTA SAIA

de lnstrucción; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en
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Responsabilidades Administrativas, en

Disposición Transitoria Cuarta del decreto

el que se reforman y adicionan diversas c

Ley Organica del Tribunat de Justiciet

Estado de Morelos y de la Ley de Justicia

Ësfado de Morelos, publicada en el periódi

Libertad" número 5629 de fecha treinta y
rJos mil dieciocho; ante la Licenciada AN
CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerc
,¡ da fe.

términos de la

número 3448 por

lisposiciones de la

Administrativa del

Administrativa del

co Oficial "Tierra y

uno de agosto de

AB.EL SALGADO

los, quien autoriza

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINI TRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS ËN PLENO.

MAGISTRADO E

EN

JOAQUÍN ROQUE GONZÁ

TITULAR DE LA QUINTA SALA

ü

c REZO

P IALIZADA
EN RESPONSABILIDADES AD NI RATIVAS

MAGISTRADO

MAESTRO EN DERECHO TIN J sso oiaz
TITULAR DE LA PRIMERA SALA IN TRUCCIÓN

LICENC l-
ARROY C CRUZ

JTRUCCIÓN

TRA

TITULAR DE LA N SALA DE INI
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DOCTO CH ORGE ALBERTO ESTRADA

CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIÓN

MAGISTRADO

LICENCIADO M NUEL GARCIA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM INISTRATIVAS

ECRETA G NERAL

NABEL CAPISTRÁN
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corresponden a la resolución emitida or este Tribunal de Justicia Administrativa del

ANABEL SALGADO CAP
de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, en el

AYUNTA MUNICIP
OTROS. Mis q ue es
veintidós

AMRC/a

Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal
do de Morelos, CERTIFICA: que estas firmas

e número TJA/5"SERA/JDNF-03412021,
en contra de| H.

IONAL DE JIUTEPEC, MORELOS Y
en Pleno de fecha ocho de junio de dos mil

TJA/5"S

MAGISTRA

1T

En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87, y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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